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VAPORES
compañía TRASATLOTICA

(antes de A. López y C.a)
representada por la

SEVERAL OE UBÁCSS BE FILIPHÂS.
SI vapor-correo

s laUAOlO DE LOYOLU.
' Capitan D. JOSE DS RIQUER.

«Sddrá el Q de Noviembre á las nueve de la mañana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia. Cartagena. Cadiz, Vigo, y 
Coruña.

F^te’v loíXmás^vaptres de la Compañía, reciben también carga 
ra Genova y N .poles, con t-asbordo en Barcelona; y para Lóndres, 

Amberes y Hamburgo. con trasbordo en Liverpool.
El registro se cerrará el día 6, u timo día de recjbir carga á 

efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni- 
^‘^^Tos equ^pííes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
nrévia presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde del viérnes 8, no admitiéndose á bordo en 
el día de la salida, sino tos de camarote.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía de! Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida,

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE GoITI lí.

Vapor LUZON
Saldrá para Ta- 

c’oba.') y Carigara, 
cen escala en Miá
bate, el viérnes 25 
del actual.

Admite caiga y pasage. 
Los aibaceas de

I José Reyes.

COMPAÑIA
DB LAS

Mensagerias Maritinas.
Agencia de Manila.

El magnífico vap'>r NATAL, de 
5000 toneladas, saldrá de Hong-kong 
par » Marsella, e’- 30 de Octubre, y 
de Singapore el 5 de Noviembre.

Por pasaje dirigirse á
A. de Saavedra, 

Agénte.
Carenero núm. 6, frente del Banco

Hon^-kong 'hanghai. p;h

por

FONDA DE LA PAZ
(HOTEL DE LA PAIX) 

SINGAPORE COLEMAN STREET 
EN FRENTE DE LA eATEDRAL.

Establecimiento de primer órden. Altamente recomendado 
■ sus buenas comodidades y esmerado servicio. Situado en

el punto mas céntrico de la población. Departamentos para 
familias. Comedores particulares.

Almuerzo á las nueve. Comida á ia una. Cena á tas siete, 
Se sirven comidas extraordinarias ai poco tiempo de eoc?.rg^- 
das. Bebidas de todas cías » y de las mejores mafcas. Salon 
de billar. B'ños á todas boras. Un criado de la fonda/ .se pre. 
i-'potará á la llegada de los vapores para la conducción de ios*
s ñores viajeros. 

l)mvh Propietario H. KAHLKE

Cemento Portland
SUPERIOR.

SüSiCR’ciON.—Sa Aíañila, un peso a! rae;* S'a Prirainctax, rs. fts. 
Anunc’ Preferentes, A S ctos. línea. Los de I* cuarta pians,, 

^ 5 y Aíorifteriasi precies convenciooai-es.
’• ♦tsentor tiene Aerecho á 2© líneas áe «naní ios ai oí~s.

Café Restaurant
DEL Recreo.

MENU.
ENTREMES. 

Aceitunas.
Sardinas

Salchichón.
Mortsde’la.

■^opa á ’a i'ardinera. 
Cocido á la esp ñola.
Huevos revueltos con espárragos. 
Ternera á '
Podo á ia 
Lengua en 
Pescado á 
Biftek con

la remolada. 
h^ibanrra

I silsa.
. la porii a.
I pstatas.
PO TRES.

Surtidos.
SORBETE. 

Mantecado.
Pera,

Café > té.

iîùœ. 246

FU®».
Acabamos de desempacar un riquísimo y variado 

surtido de las mismas en siemprevivas, en seda y en 
porcelana.

Medallones, cruces, pensamientos y 
flores negras.

Cintas negras de todos anchos, crespones, gasas, 
terciopelos y panas, apropósito para adornos de ce
menterio.

Letras doradas y de avalorio blanco.

TIENDA DE LOS CATALANES
9—tSCOl-TA—9 13 25

EL AJINES.
fabrica de monturas y guarniciones

de V, Jimeno.

GLEi\/.
El acreditado va-

3^ A por GLENGAR- 
espera há- 

^¿«Éíri^^J^^¡LCÍa fines del mes 
actual y será des

pachado á ía mayor brevedad para 
Inglaterra con escala en Gibraltar, 
si rtuns suficiente pasage.

Pata carga y pasaje g.cú lase á
Smith, Bell y Comp.

;h Agentes.

Vende al por mayoT 
Ph a R. MONTANA Z.

’ara la fiesta de Binando

P-ri.inetior del fieal Pa latir

de Ríalacañan; ,̂

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país á $ 12, 14, 16, 18 y 20.
Id. tronco id. id. á $ 20. 25. 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa á $ 25, 30, 32, 35, 40, 45.5° y 00’
Id. tronco id. á$5o, 60. 65, 7 0, 8a, 90, 100, 125 y 150.
Monturas sorapietas para señora desde Î 20.
Id. Europa para caballeros desde $ 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales 

de Ejército desde $25. .
Completo y variado surtido en cabezadas de montar, látigos de 

idem, coche, perreros y caza, faro'ss de luio y novedad para carruaje, 
cejaderos, maletas y sacos de viaje, sombrereras de cuero, bocados de 
montar y tiro, martingalas, petrales, b iticolas, acciones de estribos, es- 
tiibos. espuelas, sinchas, cinturones, impermeables, collares para perro, 
cortapelos, cepillos, almohazas, escobas para coches, é infinidad de ar
tículos, pertenecientes al ramo, los que se detallan á precios sin com
petencia en plaza. . .

Los cueros país son adobados en el establecimiento.
Prontitud, esmero y economía en los encargos.

10—Carriedo—10. h

REGLAMENTO
PARA LA EJECUdON

DE LA

lEi wm* OE films
{Gaceta de Manila del 24 de Octu re 1889.)

GOBIERNO GENER.XL DE FlLl IN \-

Secretoria.
Por el Ministerio de U tramar con fe 

cha 16 de Agosto último, se me cornu 
nica la Real órden siguiente;

*Excmo. Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido expedir con esta fe
cha, el Real Decreto siguiente:

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi augusto Hijo el R-y 
D, A fonso XIII, y como Reina R gente 
del Reino, Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 10 Se aptuíba el adjunto 
Reglamento general para ía ejecuciori de 
la Ley Hipotecaria en las Islas Filipinas, 
que regirá con carácter provisional en di
chas islas hasta que, oído el Consejo de

VILLA DE PARIS
4—Real de Manila—4

LA CASTELLANA
Cal e Real de S, Fernando nám, 34 

freíate al cuartel de la Veterana.
Turrones de varias clases á 3 rs. lata, 
Frutas abrifianladas á 7 rs. id.Frutas :ibri:ianladas

lan, 
para

Papel marquilla, bristol, para calcar, fumar, cata- 
Iturzaeta, pautado para música, bordado y liso 
cartas; lienzo para el óleo, papel-tela para calcar

Almendras crudas
Abnendras tostadas 
Almendr s confitadas
AveVanas 
¡¡ Dótiies,

y ni. ecfs 
Dátiles!!

Vapor Ntra. 8ra. do Loreto.
Se espera dentr > de breves dias 

y saldrá para Patance Tacloban, 
Cari^ara y Catbalogan, á la mayor 
brevedad.

Admite carga y pasage.
h B. G. Tan-Auco.

y cuadriculado; caja 5 pinturas desde 2 reales para la 
aguada hasta $ 16; tubos con pintura para el óleo; 
cinceles para el temple, aguada y óleo; secalivo de 
Harlem, barniz fotográfico Soehner, aceite de nueces, 
paletas y cajas para colocar pinturas, pinceles etc., 
Grafómetros, niveladores, cintas y cadenas métricas; lá
pices y gomas para borrar de Faber y Gilbert y C.a

I TELESFORO DEL CASTILLO.

¡¡Uvas, uvas!! á 4 y
de dos > m dia libras.

á 4 rs. übra 
á 4 rs. id, 
á 4 rs. ¡d, 
á i rea! id. 
á 4 rs. id.

6 reales lata

Bodegas.
Se alquilan dos baratas, Goiti 6,

Vapor remolcador CONSUELO.
Se fleta para hacer viajes parti- 

cul ;res á Bahía y remolcar embar
caciones menores.

Para más informes acódase al
Muralion num. 3. ph

SIMON SCHOER 
Y Hermano.

Se han trasladado plaza de Goili 6. 
___________________ _ 

Libros para vales, 
en blanco.

S2 venden en la Administración 
di este periódico—Real 2.

Registros de la propiedad, desda el dia 
en que empiece á regir la L^y Hipoteca
ria, en cada una de las poblaciones en 
que existe Juzgado de primera instancia 
V correspondientes á los de Abra, Albay, 
Bataan, Bitaoes, Batangas, Bulacan, Ca- 
gayan, Camarines Norte, Camarines Sur, 
Cavite, llocos Norte, llocos Sur, Isabela, 
Laguna, Marianas, Mindoro, Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Pampanga, Pangasinao, 
Tarlac, Tayabas, Union y Zarabaks cor
respondientes al territorio de la Audien- 
cía de Manil?; y Antique, Barotac Viejo, 
Bohol, Calamianes, Cápiz, Cebú, Uoilo 
Leyte, Mikamis, Negros, S<»mar, Surigao y 
Zamboanga, al de la Audieocia de Cebú 
cuyo territorio será el que drtermina la 
misma Léy. H^brá en M nila dos Regis
tros de la propiedad denominados del 
Norte y del Sur, y el territorio de cada 
UQO de ellos será el marcado por el rio 
Pasig, á uno y otro lado del mismo hasta 
el confio de la provincia.

Los Registros de la propiedad de las 
Islas Filipinas se dividirán en tres clases, 
corresponden á la primera los de Albay, 
Bitangas. Bulacan, Camarines Sur, Cebú, 
llocos Norte, llocos Sur, Uoilo, Laguna

Estado, se dicte el definitivo.
Art. 2.0 Se suspende la ej-cucion dt 

la Ley Hipotecarii para las referidas Islas 
ordenada por el Real Decreto de 10 de 
Mayo último, hasta el dia i.o de Diciem 
bre próximo venidero, en cuyo dia em- 
pesará á regir dicha Ley en el Archipié
lago filipino.

Art. 3.0 Se reduce el término de em- 
barque para los Registradores de la pro
piedad nombrados para las Islas Filipinias 
que se hallen en la Península, á el dia 
16 de Octubre próximo, entendiéndose qu 
renuncia á su cargo el que para aquella 
fecha no se embarque para su de.*^tino.

Art. 40 De conformidad con lo esta
blecido en tos artículos 414, 415 y 4^^ 
del Reglamento que se aprueba, los Pre- 
sidentes de las Audiencias de las Islas 
Filipinas designarán Letrados que se en- 
carguen interinamente de los Registros 
de la propiedad, cuyos Registradores pro
pietarios no se hubieran presentado á ser
virlos el i.o de Diciembre pióximo, y si 
no hubiere Letrados que lo solicitaren, 
encargarán provisionalmente de los Re
gistros á los Promotores fiscales del Juz
gado correspondiente.—Dado en San Se
bastian á 16 de Agosto de 1889.—U/aria 
Cristtna,-^E,Ï Ministro de U tramar, Ma
nuel, Becerra.—Da Real órden lo comunico 
á V. E, con inclusion de un ejemplar 
de las Gacetas en que se inserta el men
cionado Reglamento, para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 16 de Agosto de 
1889 —Becerra.—Sr, Gobernador General 
de las Islas Filipinas.

Manila, 9 de Octubre de 1889 —Cúm
plase y expídanse al efecto las órdenes 
oportunas.

Pampanga, Paogasioan, Tayabas, y los 
dos de Manila; serán de s^^gunda los de 

Cápiz, Negros,I Nueva Ecija y 
S“tán de tercera los de Abra,

Cavite, 
Union;
B taan, BaaOéS, Antique, Barotac Vi jo,

Weyler.

Aviso á los señores annneiantes,

DIRECCION DE Li GOU OUCHI DE EIEIPIMS,
Dispuesta la pub icacion de este importante ibro para el próximo 

año de 1890 que revestirá igual tamaño que la Guia de! año corriente 
y con el fin de que contenga el mayor número de noticias útiles (.ara 
el público, se ha dispuesto incluir en él, cuantas indicaciones sean de 
interés para el comercio, industria y todas las profesiones, y una 
cion destinada á anuncios; cuyos precios son los siguientes;

Por una página entera 
Por media id. ... .

« 6. 
» 4-

Si el anuncio pasa de una página, el precio es convensiónal.

seC'

Los anuncios deberán remitirse á la Secretaría del Gobierno gene 
antes del 15 de Diciembre próximo, acompañados de su importe 

firmados por el anunciante.
ral y

Esta publicación no podrá ver la luz pública antes del mes de Fe
brero próximo»

Manila 21 de Octubre de 1889.

TRIDUO.
12

Pasas para rellenos desde medio 
real, f asta La cantidad que se desee.

Quesos de bo’a de $ i, lo rs, y 
12 reales.

Orejones veri s clases á 3 re.'.les 
libra, vénd-se desde | libra,

\ inos jerez, moscítlei, Pt dro X¡- 
m ncz, champ ña; y demás comes- 
tibhs y bebidas que se drseen.

La Castellana de la Esc^^lta tiene 
â sus órdenes por si algún artículo 
no encontrara el comprador para po
der servir en pocos minutos.

No equivocdirse ”La Castellana” 
calle Real de San Fernando, frente
á la Veterana, 3

AGfílMEñ/SOfí 
Y PERITO TASADOR DE 
TERRENOS DEL ESTADO, 
con larga práctica en la profesión.

Reconocimiento de terre
nos, levantamiento de pla
nos, certificaciones pericia
les, etc., etc. pdfh

Cabildo 27.

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de

En obsequio de! castísimo Pa- este periódico. Real 2, Manila,

Art. 4.0 Acordada la traslación de la 
espitaidad, de un Registro en confor
midad á lo prescrito en el artículo ante
rior, el Presidente de la Audiencia dic
tará las órdenes opoituoss para que desde 
Uí’go se lleve á efecto, procurando que 
tengan el debido cumplimiento en la parte
correspondiente y con 
que el caso exija, las 
presan en los artículos 
éste reglamento.

Art. 5.0 Procederá

las modificaciones 
reglas que se ex* 
7.0, 8.0 y 9 o de

la traslación pro-
visional de las oficinas, cuando los Re
gistradores, por circuntancias extraordi
narias ó por hallarse amenazada ú ocu- 
p-.da la población por enemigos, no pu
lieren desempeñar materialmente sus fue- 
ciones, ó para ejercerlas tuviesen que 
reconocer necesariamente como legítimos, 
actos ó documentos autorizados por aque
llos.

Fuera de estos casos, los R'’gistr3- 
dores no estarán obligados á salir del lu
gar de la residencia de su oficina, y se. 
ráo acreedores á recompensa, si, cooti-

Bohol, Cagsyan, Calamianes, Catnarioes 
Norte, Isabela, Leyte, Marianas, Mindoro, 
Misarais, Nueva Vizcaya, Samar, Surigao, 
Tarlac, Zambales y Zamboanga. Las fian
zas que deberán prestar los Registradores, 
de conformidad con lo establecido en el 
art. 304 de la Ley, serán de a.ooo pesos 
para los Registros de primera, 1.500 para 
los de segunda y i.ooo para los de ter
cera clase.

Esta clasificación podrá alterarse con 
presencia de los resultados que ofrezca la 
exoerieocia y prévios los requisitos y for
malidades que para establecer nuevos Re
gistros ó para «Uérar la circunscripción 
ó capitalidad de los mismos, se deter* 
minan en los artículos i.o y 297 de la 
Ley, y 3.0 y 12 de este Reglamento.

Art. 2.0 La capitalidad de los Regis
tros de la propiedad ó el lugar eo que 
residen actualmente las oficinas de los 
mismos, no podrá alterarse sinó eo los 
casos y prévias las formalidades estable
cidas en los artículos siguientes.

Art, 3.0 El Gobierno podrá acordar 
la traslación de la capitalidad de los Re-
gistros con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Que existan motivos de con
veniencia pública suficientemente acredi
tados en el expediente que al efecto se 
instruirá en la Dirección general de Gra
cia y Justicia del Ministerio de Ultramar.

Segunda. Q'^® ®® óé en dicho expe
diente á los Ayuntamientos de los pue
blos comprendidos eo la demarcación del 
R'gistro, y en su defecto, á los Gobíí- 
nadorcillos y Principalías de los mismos

25

REGLAMENTO GENERAL 
para la ejecución de la 

Ley Hipotecam de Filipinas
TITULO PRIMERO.

DB LOS REGISTROS DB LA PROPIEDAD.
Artículo i.o Quedarán establecido

MARCA

JOSE DELGADO MUÑOZ
Estos exquisitos vinos jenuinos de Jerez como son-

Jerez añada de 1850 vino propio para ersfermos 
por su vejez y aroma y condiciones tónicas. Jerez 
palo-cortado (añada de 62) vino que no halla com
petencia, en su jenuino estilo, su maduréz, finura y 
aroma. Solera una olorosa exquisito y delicado vino 
verdadera rareza en los de Jerez pues es de una 
graduación que no pasa de 15 grados, un aroma 
exuberante y palidez ambarina y perfecta madurez. Je
rez amontillado, cosa especiaí, Pedro Ximenez viejí
simo y de sin igual gordura. Málaga negro, oscuro, 
dulce y seco. Moscatel selecto y vino Duro especial. 

Ss hallan da venta en el almacén EL MINDANAO, Escolta 6.
Antonio M. Paralan

ENRiDA UBAE 
imim DE CORMSS Ï MUS DE SiGHüS 

LA FUNERARIA
Empresa de Pompas Fúnebres.

3-GOITI^3

Esta casa cuenta con un inmenso y variado surtido de coronas con 
dedicatorias y adornos de nichos de las mejores fábricas de Europa á 
precios desconocidos, hasta el dia como tendrá lugar de apreciar el 
respetable público de esta Capital, durante este mes hasta el dia de 
Todos los Santos que durará ia Exposición.

Esta casa, se cuida de adornar los nichos con inteligente personal 
Europeo.

Hojas de servicios
PARA BMPLBADOS.

Se venden en la Administración de 
La Oceania Española, Real 2.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA

Octubre, tiene 31 dias
Santo del dia.

Viernes.—Los santos Gabino, Proto, Mar
ciano.. Crisanto, Crispino, Crispiniano y san
ta Daría mrs., San Fruto confesor.

no
Se hace presente al respetable público que en este Establecimiento 

se vé objeto alguno más que los indicados anteriormente.
SE SIRVEN PEDIDOS A PROVINCIAS.

h
El representante.

C. March.

26
Santo de mañana.

SABADO.—San Evaristo pspa, San Rogacia- 
no y San Felicísimo mártires.

Parte militar
GOBIERNO MILITAR.

nuando en el ejercicio de su cargo y li. 
mitándose á él, procurasen ia conserva- 
cioo V custodia de los libros y documentos 
del Registro. E‘ta recompensa será con
siderada como un mérito especial á lo 
efectos de la regla i.a del art. 303 de 
la ley.

Alt. 6 o Los Registradores que se en. 
cuentren en los casos á que se refiere 
él artículo anterior, solicitarán la trasla. 
cion de la oficina, por medio de oficio que 
dirigirán á la Autoridad judicial delegada 
de antemano para la inspección del re
gistro, á fio de que la misma designe el 
pueblo ó lugar á donde deba trasladarse. 
Dicha Autoridad lo pondrá inmediata- 
mente en conocimiento del Presidente de 
la Audiencia, indicando al propio tiempo 
el lugar que crea más seguro, á fin de 
que dicho Presidente resuelva lo que pro* 
ceda. Si la urgencia del caso lo exigiese, 
podrá la Autoridad delegada designar por 
áí misma el punto á que deban trasla
darse las oficinas, á reserva de dar cuenta 
de ello al Presidente.

Se procurará que las oficinas no sal
gan del territorio comprendido dentro de 
la circunscripción del Registro; si esto no 
pudiese tener lugar y hubiese de verifi
carse la traslación á punto de diferente 
territorio, será indispensable ia autorizíi- 
cion del Presidente de la Audiencia.

Art. 7.0 Acordada la traslación pro
visional de un registro, se pondrá en co
nocimiento del Gobernador General y del 
de la respectiva provincia, y se anun
ciará en la *Gaceta de Manila* y en el 
*Boletia oficial* de la provincia, iodicán. 
dose el dia en que ha quedado instalado 
y abierto al público en el lugar á que 
ha sido trasladado.

Asimismo se dará conocimiento al 
Ministerio de Ultramar.

Servicio de la plaza para el 23 de Octubre de 1889.
Parada y Vigilancia Artillería y núm, 6,— 

Jbrb db DIA.—El Sr. Coronel de la 3,3 | Bri
gada D. León Elola.—Imaginaria, otro de la 
I Brigada Mista D. Manuel Serrano.

Hospital y provisiones. Artillería 2 0 ca
pitán.—Reconocimiento de zacate, y vigilan
cia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería-—Musica en la Luneta, Artille<ía,

De órden de S. E. el general Gobernador 
Militar interino.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, fosó Garda,

propietária, repartiendo entre los vecino; 
le esa clase, sin condición onerosa, los 
terrenos baldíos realengos en la region 
oriental de Isla de Negros.

Si tan minuciosas reglas presentan 
in la práctica agradecido resultado, de 
o cual procuraremos enterarnos en su 
Jia, habrá que pensar en hacerlss exten
sivas á las demás provincias, como en
sayo sancionado por la experiencia.

Aun en medio de nuestra desconfianza 
sobre el éxito, qus puede defraudar U 
¡fitenciun buenísima que transpira ese 
decreto, lo preferimos, desde íuego, como 
plan favorable al aumento de pequeños pro
pietarios rurales, al viejo y poco seguro con
cepto protector del bracero indígena, que 
se denomina légua comunal, sin cimiento 
en las leyes recopiladas, sirviendo solo á 
favorecer explotaciones de los caciques de

CONTRIBUCION AL ESTUDIO
DEL

COLERA EN FILIPINAS
Epidemia de 1888-89

Memoria redactada por el médico titular de Pangasinan 
D. Rafael Monserrat.

los 
tal

un

pueblos y á alejar de estos 
dedicado al fomento agrícola. 
En el ramo de Montes, por 
estudio prévio de intereses,

el capi-

falta de 
costum-

Agenda
admihistraciok general de comunicaciones.

CORREOS.

(No hemos recibido anuncio oficial.)

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DB CABOTAGE.
De Guivan, berg.-gta. "Ligero," en 23 dias, 

con abacá; F. Villarruel.
De Dagupan, vapor “Camiguin.' 

ras, con arroz: S. Bell y comp.
De Unisan, id. “Zamboanga,‘‘ < 

con efectos; Muñoz hermanos.

en

en 23

28 ho- 

horas, 

en 34De Baybay, berg.-gta, “Gregoria,' 
dias. con abacá: inenausti y comp.

Oe Pitogo, id. id. “San Pablo," en 3 dias, 
con maderas: J. Duyandin.

De Romblon, vapor ‘‘Brutus," en 25 horas,
con general; Aidecoa y comp.

De Laguimanoc, berg -gta, "San Jos.J" en 4 
dias, cen maderas: F, Villarruel.

SALTDAS DE CABOTAGE.
Para Calbayog, pailebot ‘Esperanza."
Para Pinamalayan, id. “Luz."
Para Bulan y escalas, vapor "Montañés,”
Para Batangas, id. ’’Bauan."
Para Sorsogon, berg.-gta. "Luz.”
Para ünisan y Lucena, vapor ”Bacolod.”
Para Cebú, berg.-gta. “Guadalupe,”

bres, topografía, aspiraciones geoereles, 
etc. y por quererse tocar resultados desde 
que se instaló, se ha aglomerado el tra
bajo de oficina sobre hombres con la 
preparación necesária para aquella indis- 
pensable y fructuosa tarea, perdiéndose 
acaso mucho tiempo, que ahora vemos 
principia á estimarse en lo que vale; 
demostrándolo el afan con que se pro
cura simplificar y llevar á término las 
innumerables peticiones de propiedad» d^

INTRODUCCION.
Si no fuera poderoso estímulo el amir 

á la ciencia que profissmes; si la huros- 
oidad no tuviera derecho sobrado á exi
gir de nosotros el cumplimi nto del deb.r' 
y si nuestro propio decoro no nos lo de- 
mandára con tanto afao; tendríamos toda
vía precision de olvidarnos de nuestra pe
quenez, para contribuir con nuestra hu
milde opinion al estudio de la enferme
dad colérica en Filipinas, ante los nobles 
propósitos y firme empeño del digno Ins
pector general de Beneficencia y Sanidad, 
D. Benito Francis, deseoso de dilucidar 
con el concurso de todos, problemas tan 
■írduos é importantes como los que á su 
ítiología, manifestaciones diversas, gfinida- 
les patológicas, etc., etc., se refieren y 
cuya solución tanto afecta á los intereses 
le la Administración é higiene públicas, 
como á los de la ciencia en genera): por 
sto no titubeamos en ocuparnos de nue

vo en este asunto, como ampliación á lo 
enunciado en nuestra memoria del año 
último; pero no con la pretensión de re- 
3Glvf*r nada, sino única y sencillamente

terrenos, á la vez que se 
lindes de términos y de 
tantes, que cada dia que 
de valor.

El antiguo abandono

trabaja en des- 
prédios impor- 
pasa aumentan

no era posible

con la de emitir una opinion basada en 
nuevas observaciones y estudios, aportan- 
Jo, como simple obrero, nuestros materia
ls al fondo general, para que inteligen
cias privilegiadas los coordinen, comparen 
y distribuyan convenientemente, levantan
do, sobre sólidas b»ses, e) monumento 
que á las ciencias médicas prep&ra nues
tra generación.

Etiología.
Reñida batalla intelectual se está li

brando entre los partidárics de la tecnia 
microbiológica, sustentada por nombres tan 
ilustres como Kocb, Guerin, VerneuiU, 
Pasteur y otros, y íes que quieren librar
se de la tiranía de los microbios, y aco
gen con entusiasmo los bellos descubri
mientos químicos inaugurados por Selroí, 
con sus ptomaioas, y continuados por 
Gautier, con las leucoraainas y sustancias 
extractivas, y entre los que figuran prí - 
fesores tan eminentes como Peter, Brouar- 
lel, Boutmy, Baéger y otros: y conviene 
á nuestro propósito, si no consignar cuan
to en pró y en contra de ambas teoiíss 
se ha escrito, por lo roéoos exponer nues
tra opinion y los fundamentos en que 
descansa, para deducir consecuencias re
lativas á la epidemia que motiva este 
trabajo.

Parece indudable )a existencia del ba
cilo eo vírgula, rectilíneo, encorvado y 
semi-circular hallado por Koch eo los ca. 
Jáveres de los coléricos, lo mismo en Cal- 

[ uta que en Tolon; siendo para este his
tólogo aleman artículo de fé, no solo que 
el intestino es el sitio de selección del 
bacilo, sino que éste posés propiedades 

i infectantes primitivas, por su acción pa- 
; togéoica esencial; en una palabra: que sus 
! propiedades infectantes le sen propias é 

'.odependientes del medio en que vegeta.
Aparte de la opinion de K’ein, roiera-

remediarlo en pocos años, reemplazando 
con la observancia de reglas de genera- 
interés ia sórdida especulación con que 
se procuraba revestir fórmulas para ir re- 
Jondeando una buena adquisición; siendo 
de advertir que á ese mismo proceder 
había que reconocerle grandes ventajas 
cuando la imprevisión del legislador y el 
esceso de protección al indígena, que re
huía el trabajo, eran rémora á la cre?.- 
cicD de nuevas explotaciones rurales.

Lo que deceamos no se olvide, como 
objetivo de tareas del ramo de Montes, 
es que el arado, la sanificacion del sue. 
lo y la civilización, ó lo que es lo mis
mo, el interés del Estado y de la rnasiManila 25 de Octubre de 1889 general de la población, tieneArt. 8.0 La traslación se verificará 

siempre á costa y bajo la responsabilidad 
1 J t Al />«« I m2 idel Registrador, el cual podrá, si lo cre-

Qoe el Registrador de la yete indispensable, impetrar el auxilio de 
propiedad, el Juez de primera instancia, la las Autoridades para la debida custodia 
Sala de Gobierno de la Audiencia res- -------

pueblos, 
Tercera.

de los libros y documentos del Registro. 
Observará además las reglas siguientes: 
Primera. Al cerrar el Registro el dia 

anterior inmediato al en que comience á 
traslación. I verificarse la traslación de la oficina, ex.

Cuarta. Que sea oido el Consejo de 1 tenderá el Registrador la diligencia de 
Estado. cierre en la forma d' bida, añadiendo an*

pectiva, el Gobernador de la provincia y 
el Gobernador General, informen sobre la 
utilidad, ventajas é inconvenientes de U

per

TERRENOS BALDIOS EN ISLA DE NEGROS
No se puede llevar más allá de le 

que vemos en el decreto superior de) 
dia 17, que copiamos en otro lugar de esti^ 
número, el paterbat interés de la Adminis
tración relativamente á ia población rural 
desvalida y con objeto de convertirla en

vanguardia fo zosa en ese país el ha- 
cha del que tala vejetacion alta y roe 
diana en terr no llano ó undulóse, aH 
como, por razón de clima, hay que vi
gilar mucho la conservación de esa misror 
vegetación alta en suelo no arable, repri 
miendo enérgicamente las tentativas dt 
su destrucción.
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brode la comisioo encarg’.da dá 'Studiar 
el co’éra en la lodsa, que as gura ha
ber encentrado el baci’o en cc ma en el 
estómago é int stioo grueso, sin ser sín
toma infalible de ei f rmedad. y en niños 
V adunos fctacfcdos simplemente de diar- 
rea- V la emitida por Lewis, Mabss z 
etc’ qu^ dicen habrtlo hallado también en 
la saliva de muchos iodivíúuos sacos; ál- 
zanse á rebatir aquella teoría hombres del 
taieoto de Jaccoud, Peter, Petitokeffer 
V N^geli» afirmando que solo á condición 
de haber pasado por un .organismo en
fermo, es como los microbios se hacen 
ualógcoos, dada la similitud que exiT- 
tntre los llamados infecciosos y las bac-

temperatura, humedad y demás medies 
desconocidos que se requieren para su 
actuación.

teiÍ38 inocentes.
De elso resu'ta, que, á pesar d-l lo- 

discutible p^pel que los microbios desem- peñan en patología, está muy léjos de 

haberse demostrado su carácter especí
fico, toda vez que las alteraciones atri- 
buidas á los roíamos, no responden tam
poco clíoicaroeote á cuadro genérico nin
guno que no sea propio de otros agen
tes morbosos, f-iltaodo el sello caracterís
tico de la enfermedad infecciosa.

La botía de bs ptomaínas es laque 
disputa á esos organismos infinitamente 
Í)equ* ños la patogenia de las infecciones, 
legando no obstante, la defensa de los 

microbios, al extremo de aceptar sus par
tidarios la presencia de esos productos de 
descomposición de orgánicos elementos, lla
mados sepsioa á ptomaína, pero siempre 
bajo la influencia del microbi-, bi»n se- 
©regados por el mismo, 6 por un efecto 
de desasimilacion propia*, pero para ello 
era preciso demostrar 00 soto su acción 
específica, sino que esa ptomaína la se
grega también en sus cultivos sobre la 
gelatina. ,

No nos detendremos en exponer las

Cierto es qu^j nuestro razonamiento I 
parte de metas suposiciones; peto justi- j 
fican estas hipótesis los repetidos anáfisis I 
practicados en deyecciones co éricas y en I 
otras intoxicaciones palustres, en los cua- I 
les se ha demostrado, de un modo indis-1 
cutible, la existencia de ptomaínas; hipó- | 
tesis que adquieren grandes visos de ve- I 
rosimilitud, tí se tiene presente el hecho I 
citado por D, Benito Francia eo su Me
moria sobre el cólera, referente á la nota 
presentada por M. G. L. Bon á la Aca
demia de Ciencias de Fatíj, acusando á ' 
dichas ptomaínas de producir ei có’era eo 
un estanque sagrado de la grao pagoda 
del Kom-bakaum, que cont eía un agua 
turbia y fétida, per falta de renovación y 
á una temperatura de 55® al sol, depó
sito que era origen de numerosas inva
siones co'éricas entre los cientos de adora
dores y sacerdotes que diariamente lo 
visitaban, practicando en él sus ablucio
nes y lavando sus ropas, con lo cual 
iban depositando en aquel foco infec-

conclusiones importantísimas que, acerca 
los alcaloides derivados de la destiuccioo 
bacteriana de los tejidos animales, ha 
presentado A. Gauthier en su interesante 
Memoria, pues haría interminable este tra- 
bajo, y basta á nuestros fines mencio
narlas lo que no qu remos dejar de con
signar es la opinion de Peter, partidario 
de dicho trabajo y adversatio encarniza
do de la teoríi microbiológica, para quien 
no es necesaria la intervención de los 
microbios, bastando la actividad de la cé
lula viviente para fabricar alcaloides que 
expliquen la patogenia de las infecciones; 
y por lo que respecta al cóUra, cree, fun
dado en analogías, que no es otra cosa 
sino un envenenamiento producido por 
un alcaloide engendrado eo las sustan
cias intestinales, ó ingerido, 6 caso de ser 
volátil aspirado; admitiendo una série mor
bosa que empieza en el botudsmo y ter
mina en el cólera; y aceptando, por hn, 
que el bacilo vírgula puede ser el vector 
del cólera cuando venga del intestino de 
un colérico, peto que no es colerígenc; es 
decir, que puede trasmitir la enfetmedao, 
pero 00 producirla por sí. » j

Nuestro humilde parecer carece de toda

Noticias militares.
—Remitiendo á ioforme instancia pro

movida por mélico D. Metías Zaragoza, 
en se icitud d? mejora de recompensa.

dia se consignará en un acta que debe
rán firmar la Comisíon, Us ^^utoridad s 
locales y los cooc-bionarios de lotes.

Art. 9.0 Los títulos provisionales se
rán gr tuitos é irán úutotiz úos con la 
firma del Director general de Administra-

víamente la Inspección general de Montes.
Art. 2.0 Para la elección de la zona 

repartible y su extension, se tendrá eo 
cuenta el núm ro de vecinos menestero
sos de cada pueblo que deseen adquiiir 
terreno; á cuyo efecto el Ayudante de 
Montes encargado de la operación de de
marcación, reclamará de las autoridades 

I locales una relación de les vecinos que 
se encuentran en aquellas condiciones.

hijas de su instruccioD,^ una por una las 1 
costumbres de este pan (pata roí) dali- | 
cioso. I

Rç'cuerdo que concluyó con estas pa-1 
labras ú otras parecidas; *—Som s sen-1 
cillas; despreciamos la vanidad, no teñe- | 
mos orgullo, y la coquetería no es núes. I 
tro flico. Como mujeres tenemos nuestia 
debilidad: somos celosas.marcho á

I descansar. Os deseo buena fortuna. 
¿Dónde tan pronto? le preguntamos; y 
mi amigo añadió: Verba placent et vox. \

I A las stis de la mañana del dia si
guiente abandonábamos aquel pueblo y

I nos internábamos en Portugal.
Después del descanso, nos fuimos al 

comedor á saciar nuestro apetito con un 
1 seculento almuerzo, y al llegar al café, 
I rogué á mi compañero, el tourista, me 
I eostñ^se sus notas ó lo que había cscri-

—Di.8poniendo pase á prestar sus servi
cios á la Comandancia de Ing oieros de

cioo civil. Eo elos se consigaatá que ti Cavite, el maestro de obras del 'm amo, 
poseedor del terteoo no pootá enagenat D Federico D' Escombet.
éste, cederle ni hipctecarle hasta obtener cu j j , .., 3 , j c . • j j —Se ha concedido dos meses de fiel título definitivo de propiedad. • t . • .. -ri • j cencía por enfermo para esta Capital, al

Art. 10. Terminada la repartición de comandante de Ejército, capitán de In- 
la zona de cada pueblo, se reraitiián to- genieros, D. José Gago Palomo.
dos los documentos al Gobierno de la «—Cursando instancia del farmacéutico
provincia donde se regi8tr<.rán en un li- ^ayor de S. M. D. Aiej^^ndro Alonso
bro, por órden correlativo, todos los tí Martinez, en súplica de ocho mese de li-
tulos de las parcelas adjudicadas, con sus cencía por enfermo para la Península,
linderos y nombres de los concesionarios. «Remitiendo acta de eximen de la

El expediente original de cada ^ooa Maestranza de A.tille.ía para sn pnblica- 
repartida se remitirá por el Gobernador I 1 j. j 1 1 j Clon en la Península, de una plaza de maes-á la Dirección dentro del p azo de «. p^^dca de 3.a clase y maquinista,
mes, quedando una copia autorizada del dicho establecimiento,
mismo, en el archivo provincial.

. r —Disponiendo el destino de Ayudan-Art. II. Los terrenos concedidos en g, „„ , J ,
esta forma, estarán exentos de todo ira. D Manuel Carnicero,
puesto, carga ó graváraen, durante un pe- «Cursando instancia del sargento 2 o 
nodo de 5 anos, que podrá arapharse h.sta ¿^1 peninsular de Artillería
10, á inicio de este Gobierno General, ^ogel Gonzalez, en súplica de radicación

Art. 12. Cada concesionario podrá uti* en el país.
¡izar libre y gratuitamente pata sus usos concedido plaza europea al
propios, el atbo ado que exista en su Cabo 2.0 Enrique Iturrasta.
parcela; pero si lo cediese á otra perso- o u j j . • 
na, sea cualquiera la forma como lo ve- Se ha coocedido el ingreso en la 
rifique, deberá satisfacer al Estado el va- ® aspirantes al pase á infantería, 
lor de la madera, con arreglo al Regla- ^.o del regimiento peninsular de
mento vigente de Montes. Artillería, Martin Carcules Cebrian.

Art. 13. Transcurridos tres años des- . ""^e ha remitido aprobado el notnbra" 
pues de la concesión, el poseedor de cada expedido á favor
parcela deberá justificar dentro del cuar- l.o Fé ix Balmoris.
to año, que ha puesto en cultivo la tota- . —Idem id. nornbrsmiecto de id. á 
lidad del terreno, acreditándolo por medio **® Francisco Tomás.
de testimónio firmado por el Gobernador- —Idem idem instancia promovida por el 
cilio y Juez de sementeras, y recibirá el maestro de taller de 2 a clase, de la 
título definitivo de propiedad que le será Maestranza de Artillería D. Pedro Cas- 
cangeado por el provisional. tro, en súplica de ocupar vacante de raaca-

Art. 14. El poseedor que en el plazo 7 .
citado no acreditase tener un terreno en —Cursando instancia del sargento 2.0 
cultivo, perderá todo derecho á la pro- Patricio Martin, en sup ica de radicación 
piedad y posesión de la parcela, que será P®**’
revertida al Estado, quedando nulo y sin —Concediendo reengancha por tres 
ningún valor el título provisional. años, al sargento 2 o del cuerpo de Ca-

Art. 15. El título definitivo dará de- rabineros, Marcos Agustin Perez.
techo pleno de propiedad y se registrará —Aprobando el destino al 3 er Tet
en la misma forma que tos de composi- ció de la Guardia civil de los cabos pri- 
ciones y ventas. | meros josé Saavedra y Pió Martinez.

Alt. 16. Los gastos que originen la 
d-'marcación y repartición de las zonas 
se satisfarán con cargo al presupuesto de 
Ramos locales, á cuyo efecto la Dirección 
de Administración Civil incoará el opor
tuno expediente de crédito extraordinario 
en vista del proyecto de presupuesto de 
gístos que redactará la Inspección gene
ral de Montes.

redactada con arreglo ai adjunto modelo 
(núm. i) y autorizada con la firma del 
Gobernadorcilio, del R C. Párroco y del 
Comandante del puesto de la Guardia Ci
vil, si le hubiere.

Act. 3.0 El funcionario de Montes 
remitirá con urgencia á la Inspección del 

I Ramo el plano perimetral de la zona re
partible que baya demarcado en cada pue
blo, acomp ñado de un ligero informe y 
ds la relación de vecinos pobres de que

I trata el artículo anterior.
I La zona deberá quedar demarcada so- 
I bre el terreno por medio de piquetes nu- 
I merados, colocados en ios vértices, y res- 
I guardados, cada uno, por un monten de 
I piedras.
I Art. 4.0 La Inspección de Montes, 
I en vista de los datos que le remitan ios 
I Ayudantes, formará el proyecto de divi- 
I sion eo parcelas y su repartición según 
I el número de individuos de cada famifia.

cioso grao cantidad de materias orgá- I 
cicas, que, descompuestas, hacían p igav I 
horíble tributo á los que de tal modo I 
infringían los preceptos de la higiene. I

Pero, prescindiendo aun del parentesco l 
más ó menos estrecho que pueda haber I 
entre las afecciones palúdicas y el cólera, i 
tenemos todavía otras razones para declarar 1 
¡nocente ai bacilo coma de la infección pri. i 
mitiva que se le imputa, y suficientes prue-1 
bas para demostrar, siquiera sea por ana- 
logía, que las ptomaínas y algunas sus
tancias extractivas producen en el orga
nismo fenómenos característicos análogos 
al cólera, del que no se diferencian más ' 
que por la viiuleocia del gérmen morboso.

Basta recordar el cuadro sintomático 
de esa afección producida por ia inges
tion de sustancias adu'teradas, conocida 
con el nombre de botulismo, verdadero 
envenenamiento por dichos alcaloides, y 
el cual dioicamente no difiere absoluta
mente en nada del cólera, con sus vómi
tos, diarreas, calambres, cianosis y enfiia- 
miento y con una marcha rápida y un pro
nóstico grave.

(5# continuará.)

áutoridad en este asunto; pero como pro
fesamos un respeto absoluto á las opimo- 
nes científicas, por erróneas que parezcan, 
todo vez que, en ocasiones, las más ar
riesgadas hipótesis sfñilan el derrotero á 
la exocrimentacion, y que, sin ellas, como 
dijo un sábio maestro nuestro seguida 
siendo nuestro microscópico globo ei ceo- 
tro al rededor del cual girsran todavía os 
innumerables soles que inundan el espa
cio; y ia América continuaría aislada y 
solitaria en el seno de un piélago desco
nocido, y nad.a sabriaraos de cien fet órne
nos que en nuestra propia organización 
se observan*, y como, además, nuestros 
estudios se basan priocipalmente en la 
experimentación clínica, creemos necesario 
ofrecer nuestro contingente á la más Uta 
discusión, pues dios son el fundamento 
4« nuestras conclusiones.

Como el insigne Peter, creemos que 
en Patología existen séries morbosas cora- 
pletas; un extrecho parentesco entre va- 
rías deterroinaciones patológicas que la 
siotomatología descubre y la acción de los 
medicamentes pone de manifiesto; afinida
des de procesos que se presentan eslabo^ 
fiados, constituyendo y engendrando larga 
cadena morbosa, desde la forma más bc- 
fiigna á la más grave, y que, si difieren 
eo vaiíos síntomas, en su marcha y en 
SU pronóstico, no por esto^ dejan de rna- 
nÍf st rS’! físgos característicos que la de- 
cu ci o, p ríodos bien marcados que la 
determinen y efectos palpables de la ac
ción roedicatriz que la señolee: buena 
prueba de ello la tenemos en la dilatada 
série de manifestaciones morbosas, engen
dradas por el veneno palulico, cuya etio
logía descubre con frecuencia la acción

to, llenando mú tiples hojas.
Satisfizo mi curiosidad y leí en carac, 

teres muy gruesos y en letra redondilla 
como final lo siguiente*. '

EXTREMADURA.
Resumen.

Virgines lectas pueros que castos, (i) 
Así era su dictáraen; yo presté 0)1 asen
timiento. Zeb.

Manila y Octubre

(1) Muchachas escogidas, castos jóvenes.

del servíolo Meteorológioo 
BN Luzon v costa dk China. 

Obsttrwiffnbt eárr^sponditnUs á las 
f9 k. a, tft, y 4 k, p. «. dbl dia 

23 de Octubre de 1889-

Dedicado á ia señorita M. C. O'

LOS EXTREMEÑOS.
Nihtl novum sub sole, Buen comienzo; I 

caro lector ó lectora. Sano principio, be
lla M...

Nihil NOVUM SUB SOLE. No hay nada 
nuevo bajo el sol, I

Así es, eo efecto; pero limitándome 1 
al artículo V de los TiPOS EspaéíolES, 1 
resulta, que, al hablar de los EXTREME- i 
ÑOS, «o se puede decir nada nuevo. I

Hace cien años eran lo mismo que en i 
la actualidad. I

PaX‘Augusta, llamábase Badajoz en I 
la antigüedad. Con razones más podero- i 
sas, merece hoy ese título. I

Al hablar en tésis general, de las dis- I 
tintas razas españolas que servíame como \ 
prólogo al trabajo que con gusto m« hi» I 
impuesto, hacía algunos distingos, entre I 
ellos, que los extremeños se diferencia- I 
ban de las demás por su mansedumbre. 1

Bajo mi opinion no rae equivocaba’y I 
puedo evidenciártelo; pero, me voy ale-1 
jíodo de la máxima con qu; empecé 
este artículo: acaso, dirá^ ¿por qué no se 
puede decir nada nuevo? ¿Es que ellos no 
han aprovechado las distintas evoluciones 
del progreso? ¿Conservan, sún, aquellas | 
antiguallas, de las cuales nos reimos boy 
los (y las} positivistas?

Todas estas ó parecidas preguntas ha
brán acudido á tu imaginación con mu
cha más rapidez, que el tiempo que ha 
invertido mí pluma al trasladarlas en com
plicados rasgos.

Como quiera que yo no deseo cargar 
con responsabilidades ajenas, dejo hablar 
á un autor, muy conocido de todos por 
cierto, y él será quien se vea obligado á 
responder á los cargos que más de cua
tro, puedan pedirle por su justa 6 injusta 
conducta.

medicamento’a.
Pues bien, para nosotros es el có era 

indiano un término, el ú timo si se qui-re, 
de esa extraña y variada série palú
dica, que en sus procesos acusa general
mente los rasgos, que podíamos llamar 
patogoomónicos, de su parentesco patoló
gico, conservando, no obstante su fisono
mía propia, de igual modo que cada in
dividuo lleva en su personalidad el sello 
característico de su raza y de su familia,

Nuestra creencia se basa en lo re
fractarias que son al desarroUo del có
lera, ciertas condiciones telúricas poca 
abonadas al paludismo; en los estragos 
que el mal asiático causa eo aquellos lu
gares propicios al desarrollo de la roala- 
laria, y en la similitud que encontramos 
entre el colérico y el simplemente ata-
cado de fiebre intermitente, con sus pe-
TÍodos de ftio, calor y sudor, que, sí no 
pueden siempre apreciarse, débese á la 
rapidez de su curso, y á su forma lar- 
vada.

Además, establezcamos un paralelo en
tre las circunstancias que concurren al 
desarrollo del paludismo y las que origi- 
oan el có era, y veremos qu’, el calor 
y la humedad, las aguas encharcadas, la 
putrefacción de sustí*ocias vegetales y 
animales y las condiciones del subsuelo,
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procurando que estas sean rectangulares, 
cuando la forma del terreno lo permita, 
y sus lados orientados con la meridiana 
y la perpendicular á fin de simplificar las 
incas de mojonera entre los colindantes. 
^dLa extension de cada parcela que haya 

de adjudicars", no podrá exceder de 3 
hectáreas.

Art. 5.0 Una vez terminados el plano 
parcelario y proyecto de repartición, se
rán elevados á ia Dirección de Adminis- 
tracion Civil, que los someterá á la apro
bación del Gobierno General.

Art. 6.0 El Gobernador P. M. de la 
provincia será el encargado de hacer, 
por sí ó por sus delegados, el reparti
miento de las zonas ateniéndose al plan 
aprobado por la Superioridad y utilizando 
los servicios de la Junta de composiciones.

Para efectuar sobre el terreno las ad
judicaciones de los lotes ó perc-las, nom- 

j brará una ó várias Comisiones de refiar- 
I toSf compuestas cada una de un deiega- 
I do de su autoridad y de un perito agri- 
I menSor.
I Art. 7.0 La Comisión de repartos, 
I acompañada del Gobernadorcilio, un Te- 
I niente de justicia y el Juez de semente- 
I ras, procederá sobre el terreno al replan- 
I teo del plano parcelario, anunciando la 
I operación por medio de bandillos con 5 
I dias de anticipación y citando cada dia 
I á los vecinos á quienes se haya de ad- 
I judicar parcela y á los colindantes.
1 Art. 8.0 El Delegado del Gobernador

Bs la fuerza del viento 
8»«mima, ss^^sHuracaa; los demás aúmé | 

ras ÍRtermodios sirven para expresar 1 
relativa â squellos extremos.

2,0 En el estado del ciclo 
oleUmeote despejado, loascompletamentí’ 
í ubssrto; los demás núme:s% iotermedicv 
í’.xprcsan las de cielo cubierta^.

BSTÂB0 DEL TIEMPO;
PRO8ABLS HASTA MEDIO DIA DEL 25Î 

Barómetros con raovímieotos irregula. 
res, y el tiempo con las indicaciones de 

ayer»

de la provincia en el acto de replantear 
cada parcela, entregará al concesionario 
de ella el titulo provisional respectivo, 
ajustado al presente modelo (núm. 2) y 
hará entender al interesado la obligación 
en que está de colocar un mnjon de pie- 
dra y cal en el vértice N. O. de su par
cela. Los concesionarios de parcelas cuyo 
límite sea el perímetro de la zona, le
vantarán además mojanes eo sustitución

1 de los piquetes que se mencionan en el 
art. 30.

E» resultado de las operaciones de cad»

Art. 17. Los peritos agrimensores que 
formen paite de las Comisiones de repar- 
tOf tendrán derecho al percibo de indem
nizaciones de campo á razon de cincuenta 
céntimos de peso por cada hectárea que 
replanteen.

Los citados peritos formarán relacio- 
aes de las indemnizaciones qua hubieren
levengado, y una vez comprobada su 

el Gobernador de la proexactitud por 
v¡ocÍ3, será 
cargo á la 
Aprobadas,

satisfecho so importe con 
caja de fondos locales,—

Weyler.

PUNTOS RELIGIOSOS.

tes de la fecha, las siguientes palabras: 
"K «o volverá â abrirse este Diario hasta 
que se haya vetiheado la traslación de la
oficina al fiueólo de , en ei ^ue con-

—Remitiendo cédulas de premios de 
constancia, á favor de Lucas Labordo.

—Aprobando el destino al 3.er Tercio 
ció de la Guardia civil del alférez D. Cons
tantino Perez.

—Id. el id. ai regimiento núm. 7 de^ 
alférez del regimianto núm. 3, D. Isidoro 
Martínez del Canto.

—Autorizando al coronel jefe del pri 
raer Tercio de la
bios de destinos

Guardia civil, los cam- 
entre los tenientes don

Vicente Canon y D. Ramón Navez.
—Ordenando se expida certificado de

los servicios prestados en S. M. por el 
teniente D. Andrés Viamonte,

—Participando haber expedido pasa* 
porte para esta Capital, al teniente de 
infantería, 2,0 Ayudante del cuerpo de 
E. M. de plaza de Cavite, D, Enrique 
Gonzalez Tapia,

—Se ha concedido el ingreso en 1® 
escala de aspir^intes al pase á infantería! 
al cabo 2.0 del regimiento Peninsular de 
Artillería, Manuel de la Fuente,

Dice así: |
*Lo8 extremeños se distinguen j^or su I 

tendencia â rechazar toda innovación en I 
su anticuo método de vida, de aquí çue sus I 
costumbres se resientan MUCHISIMO de esta I 
firopenston alest/ícionamiento y que NO HA - I 

VAN PROGRSADO TANTO COmo los habitantes 
de otr^s comarcas. Aislados en un psís rico, i 
no necesitao arriesgarse en empresas extra- I 
ñas, ni afanarse demasiado para que la tierra I 
les facilite cuanto necesitan para sus mo
destas atenciones; fiar esto son naturalmente 
poco activos; mas no por ello ha de creer, 
se que tengan aversion al trabajo; cuan
do les anima alguna esperanza extraordi
naria, son infatigables y como su robustez ! 
y agilidad son muy evidentes y marcadas, 
trabajan sin descanso en ciertas ocasiones. 
Por lo demás, son francos, llenos de ho
nor y probidad, generosos y valientes; su 
carácter es sério y taciturno, más adusto 
en la parte meridional que en las otras, 
efecto sin duda de las escasas relaciones 
de todos aquellos pueblos. Ejercen grao in- 
fluencia en ellos las tradiciones de alcur- 
nía y las religiosas."

Como comeotírio á los transcrito, se
gún el Sr. X..,, Extremadura se encueo-

CULTOS.
Continúan con asistencia de muchos de

votos los cultos que, durante el raes de 
Octubre, tienen lugar’por las tardes en la 
Iglesia de Sto. Domingo á la Virgen del 
Rosario.

Las guardias de honor continúan ve
lando á María y seguirán hasta el dia 31 
de éste mes.

También continú o con esplendor y 
concurridísimos los cultos á la Virgen 
del Rosario que vienen celebrándose en 
la iglesia de Binondo.

Ayer y anteayer, en la novena, pro
nunciaron sentides y bien pensados ser
mones los MM. RR PP. Fr. Raymundo 
Velázquez y Fr. Antonio Hernández.

La animación en el átrio y alrededores 
del templo, cuando no llueve, es extraor- 
dioáría.

CONFIRMACIONES.

nifios y
han
H7

recibido este sacramento 83 
niñas.

OFICIAL.

TERRENOS BALDIOS
EN Isla de Negros.

tinuará establecido provistonalmente este 
Registro, según providencia del..............*

Segunda. lostaiado el Registrador con 
su oficina en su nueva residencia, lo pon
drá en conocimiento de la Autoridad de
signada para ejercer la delegación, la cual 
practicará, lo más pronto que sea posible, 
una visita extraordinaria que tendrá por 
único objeto inventariar sumariamente to
dos los libros y legajos de que se com
ponga el Registro, á fio de hacer cons- 

¡ tar en todo tiempo el número y estado 
de los mismo despues de la traslacioo, 
pudiendo, para la mayor brevedad, refe- 
rirse á la última visita ó inventario, si de 
éste resultase el verdadero estado de la 
oficina.

Tercera. Terminada la visita, el De
legado señalará el dia eo que debe abrirse 

1 de nuevo el Registro, mandando al mismo 
I tiempo que se anuncie con la mayor pu- 
I blicidad y con la debida anticipación. 
I Cunta. Si resu’tase h-ib rse extraviado 
I algún libro ó documento, el Delegado pro- 
I cederá á lo qus haya lugar con arreglo 
i á derecho, teniendo presente lo dispuesto 
I eo el título XV de la Ley. De todos rao- 
I dos, y cualquiera que sea el resultado, se 
I dará conocimiento al Presidente de la Au- 
I dieocia.
I Art. 9.0 Al acordar el Presidente de 
I la Audiencia la traslación provisional de 
I un Registro, designará, con arreglo á lo 
I prevenido en los artículos 268 de la Ley 
I y 332 de este reglamento, la Autoridad 
I judicial que haya de ejercer la delegación 
I de dicha oficina.
I Art. 10. Tan luego como desaparezcan 
I las circunstancias extraordinarias que mo- 
I tivaron la traslación provisional, deb rá 
I el Registrador ponerlo en conocimiento

del Presidente de ia

tra 
da

cumpliendo en un todo, la ya repeti- 
máxima:

NIHIL

Adá por 
Extremadura

NOVUM SUB SOLE.

el año 1885, hallábame po 
visitando pequfMos pueblos

aparte de otras concausas, juegan siem
pre en ambos casos el principal papel, y 
determinan su desarrollo con una inten
sidad proporcionada á la cantidad de ele
mentos acumulados.

Háse pretendido encontrar el bacilo 
de la malaria y reproducir las diversas 
formas de Intoxicación palúdica; pero ni 
los rebultados son concluyentes, ni están 
acordes con otros esp timentos verificados 
en igual sentido: no se conoce, pues, el 
microbio patógeno dsl paludismo.

Nosotros nos iadloamo* á admitir U 
existencia de ptomaínas producidas por 
la d «composición de materias orgáoicasi 
píomairt-s que d-n origen á esa variedad 
de desórdenes funclon-^les y de lesiones 
anatómicas, con caracteres comunes entre 
sí* diversidad de formas, é intensidad, 
dabido á Qüe no siempre tien«n dichos 

‘Càloides la ^Hlvld^d, n» s« ofee- 
’'xo ÇU Ihíiipa Ib» wndldaaai 4«

que servíanme para rois miras comercia
les, aprovechando á ta vez el estudio del 
carácter de esta raza privi**^giada.

En contra del juicio formado por el 
Sr. X..., dos años ántes, había estallado 
en la capital de la region, un complot po
lítico: aún se sentía por sus alrededores 
las consecuencias de aquella conmoción; 
por casualidad reuoiós* á mis excursiones, 
un iourtsta que viajaba por recreo, toman
do notas y haciendo sendos borradores, 
resultados de sus mú tiples observaciones.

Eran las diez de la noche, y sen
tados en la puerta de una casa (costum
bre popular) del pueblo de T .... aspirá
bamos tas áuras de un ligero vientecilto 
que hacía menos pesada ia atmósfera, 
que durante el dia fué insoportable, por 
atravesar la época del sofocante estío. 
Nos hacía com pañí c uoa jóven de dif^ci- 
nueve años, qus con sus rasgados ojos 
negros, su boca pequeña y su bien fot-

("Gaceta de Manila" del 24 Octubre de 1889.) 
Administración Civil.

Manila, 17 de Octubre de 1889.
Autorizado este Gobierno General, por 

Real órden de 6 de Agosto del corriente 
afin, para proceder al repartimiento de 
terrenos baldíos del Estado, en la region 
oriental de la Isla de Negros, y de con
formidad con lo propuesto por la Direc
ción general de Administración Civil, vengo 
eo aprobar las adjuntas Instrucciones para 
el exacto cumplimiento y ejecución de lo 
que dispone la citada Real órden respecto 
al repartimiento de terrenos del Estado 
en aquella comarca,

Publíquese para conocimientos de los 
interesados.

Weyler.

lostruccicneí para la repartición de 
terrenos baldíos del Estado eO la region 
oriental de la Isla de N-gros, redactadas 
de conformidad con lo dispuesto eo R O. 
de 6 de Agosto último.

Artículo í.o La Dirección general de 
Administración Givil presentará á la apro- 
bacioo de este G íbierno General él plan 
de demarcación de zonas repartibles de 
los terrenos del Estado, situados fuera deraado cuerpo, dos relataba con una ex-

pessioQ y usa locuseidad tas ••pacialHj I ja sosa fotcatal, cuya clasiSctcisn bsrá pré

dia desde el cual deberán presentarse á 
dicho Registro los documentos relativos 
á fincas situadas eo el pueblo ó partido 

pub'icándose con la conveniente 
anticipación en los periódicos oficiales del 
Archipiélago.

Para llevar á efecto la agregación in
dicada se observarán las reglas indicadas 
eo los artículos siguientes.

Art 14 El Registrador del partido 
á que perteneciere el pu blo segregado 
entregará los libros, documentos y demás 
antecedentes correspondientes al mismo, 
despues de cerrados los primeros en la 
forma que se dirá, y prévia la formación 
de un inventario que exprese;

El oú aero y clase de los libros que 
se entreguen.

Copia literal de la diligencia de cierre,
Ei número y clase de los demás do

cumentos y antecedentes que asimismo se 
entreguen.

La fecha de la entrega.
Este inventario se extenderá por du

plicado, fimarán en ambos ejemplares el 
Registrador y el Juez de primera instancia, 
y quedará uno de ellos eo el R^ígistro deí 
pueblo segregado, remitiéndose el otro, 
con los libros y papeles de su r farencia, 
al Registrador del partido á que se in
corpore dicho pueblo.

Art. 15, Entre los documentos á que

Audiencia, por con-
docto del Delegado, á fin de que dicha 
Autoridad le facu'te para restituirse a 
pueblo de la cabeza del Registro. Si ti 
Presidente estimare que habían dssapare- 
cido aquellas circunstancias, le autorizará 
para ello; debiendo observarse las mismas 
reglas prescritas anteriormente para la 
traslación, con las variaciones que en los 
asientos del Diario motive la reinstalación. 

Art. II. Se considerarán feriados, y 
durante ellos no correrán los términos fa
tales establecidos para las operaciones del 
Registro, los dias comprendidos desde ei 
siguiente al en que se extendió la dili
gencia de cierre prevenida en ei art. 8.0, 
hasta el en que, en virtud de acuerdo del 
Delegado, se abra de nuevo el R^gistr* 
en el pueblo á que hubiese sido trasla
dado.

Art. 12. Eo el expediente que, con
forme al art, i.o de la L^y, deberá ins
truirse para alterar la circunscripción ter-
ritorial, informarán razonadamente tos Re.
gistradores interesados, ios Jueces,

se refiere el artículo anterior se cómpren

Los documentos que, presentados an 
teriormente, se haliaren pendientes de 
despacho en dicho dia, serán entregados 
al Registrador de este último partido para 
que proceda conforme á la Ley y este 
reglamfioto.

A ellos acompañará el Registrador á 
que perteneció el pueblo segregado, co
pia literal y certificada de todos los asien
tos del Diario relativos á documentos pre
sentados en los treinta dias úti'es ante
riores al de la dilig“ocia de cierre, que 
tengan por objeto fincas situadas en el 
referido término municipal.

Art. 17. La di'igencia de cierre se 
practicará con asistencia del Juez, Re
gistrador y Promotor fiscal, extendiendo 
estos dos ú timos al dorso del la portada 
de cada libro, una certificación en que 
conste:

Primero. Ei número total de folios 
qu-í Gont’Pga el libro, y su estado de 
conservación.

Segundo. El número de folios escri
tos V el de los totalmente en blanco.

deráo los mandamientos de anotación pre- 
ventiva y las copias de las escrituras de 
cancelación. Todos deberán remitirse ai 
Registrador del partido á que se agrega 
el pueblo, si se refieren exclusivamente 
á fincas situadas en su término municipal. 
En otro caso, continuarán archivados en 
el primitivo Registro.

Asimismo se comprenderán los índi
ces referentes á los libros que se tras
laden, si 00 contuvieren asi otos relativos 
á otros libros que deban permanecer for
mando parte del antiguo Registro.

Si dichos índices contuvieren datos 
relativos á otros pueblos, el Registrador 
los conservará en su oficina; pero sacará

los
Ayuntamientos, y en su defecto los Go- 
bernadorcillos y Principaiias respectivos, 
el Gobernador de la provincia, la Sala dr 
Gobierno de la Audiencia respectiva y el 
Gobernador general del Archipiélago,

Art, 13 Cuando por virtud del ex- s 
psdiente á que se refiere el artículo an- ' 
terior haya de agregarse á Un R-gistro i 
un nuevo pueblo ó partido rural, el Go- ¡

da los modernos de fincas rústicas y ur
banas los datos correspondientes al pue
blo segregado, y los remitirá con los li
bros al Registro á que se agrega, el cual, 
eo vista de ellos, hárá las corresoondien- 
tes adiciones en los índices de dncas de 
su Registro.

Este ú timo funcionario adicionará tam
bién los de personas, tomando de los li
bros modernos los datos que sean nece
sarios.

Eo igual forma adicionará los índices 
antiguos, valiéndose para ello de los mis
mos libros ó de las relaciones ó extrac
tos de inscripciones antiguas que eo su 
lugar se le remitan.

Art. i6. El cierre de los libros cor- 
respondi ntes al pueb’o segregado se ve- 
rificará el dia que señale el Presidente d? 
la Audienci ; y, si no pudiese terminarse, 
se habilitarán las boras necesarias dei 
mismo dia y da tos siguientes, aunque sean 
feriados.

Desde el dia sefi lado para practica; 
dicha diligencia no s- h rá en los libros 
de dicho pu blo ninguna operación, ni se 

! admitirá ningún documento que se pre- 
' sente á inscripción referente al mismo

T ercero. Ei numero de fo ios que hu-
biese con claros entre unos y oíros, asien
tos con manchas, tachaduras, raspaduras 
ó interlineados, ó «xjresion de no hallar
se ninguno con dichas circunstancias.

Cuarto. El número de fincas inscritas 
y el de los asientos relativos á cada una 
Is ellas, expresando el total de asientos 
de cada tomo, entendiéndose también para 
este solo efecto, por asiento, las notas 
marginales y de referencia extendidas en 
las hojas correspondientes á cada finca.

El Juez examinará la certificación; y 
si la hallare conforme, pondrá el Visto 
bueno con su firma y rúbrica.

Art. 18. Terminado el cierre y el in« 
ventarlo, dará aviso ínmedi&taroente el 
Delegado al Presidente de la Audiencia, 
y ésta al Ministerio de Ultramar y lo pon
drá en conocimiento del Registrador del 
partido á que se agr ga el pueblo, para 
que por si ó por medio de su sustituto 
ó ds algún Oficial del Registro, recoja 
dichos libros y documentos después da 
hallarlos conformes con el contenido del 
inventario, y dará el oportuno recibo que 
firmará al pié del duplicado del mismo. 
La entrega se hará á presencia del De
legado, ante quien hará dicho Registrador 
ó el que le represente, las manifestaciones 
oportunas sobre las diferencias que ad- 
vitiere entre el resultado de los libros y 
documentos qua se le entregan y el con
tenido del inventario.

Art. 19. El Registrador del distrito al 
que S8 agregue el nuevo pueblo, deberá 
recoger los libros, documentos y antece
dentes relativos al pueblo incorporado, 
dentro del término más breve posible, sin 
que nunca exceda de los quince dias si
guientes al en que recibió el aviso de
h litarse termioado el inventario, que po« 

j drán prorrogarse, mediante ajusta causa, por 
i el Presidente de la Audiencia respectiva,

Si transcurriese dicho término sin ve«

pu'blo, y en su lugar se príseot^ráo eo 
el R gístro de que en lo sucesivo ha d?

I bernador General de las Ulai sefialaiá el ¡ formar parte.

rificarlo, el otro Registrador los entregará 
i’ D legado, el cu^l los rsmítitirá tomando 
las precauciones convenientes, y entregará 
al Delegado del R-gístro á que se io« 
corpora el pueblo para que éste haga lá 
-ntr^ga al Registrador; todo á cuenta y 
fipsgo de este último, y sin perjuicio ds 
h responsabilidad en que pueda iocurrif 
por su negligencia, y de la corrección á 

(S'# |

SGCB2021



St. G .bsrnador ge.eial, 1 

de conformidad con >• ¡La
pne,u de la Inspección d» Sa-t'dad, 
firmado las •!««’»*“ d Uv'

Antoriiando no gasto «' 5 Pan. I
de cada uno de atencio. 1
gasioan é Hocos Norte, pata 

.. licenciado don Se-

el expeliente relativo á la terminación 
de las obras de construcción de la cár
cel fública de la provincia de Aibay.

Dando cuenta del fallecimiento del 
ayudante i.o de Obras púb ¡cas D. Antonio 
López Martin, y recordando la instan
cia del ayudante 2.0 D. Luis Pereira y 
Fox, en petición de ascenso.

Aprobando la liquidación de las obras 
de reparación de la casa-tribunal de Bin-

distrito de Morong, « i
verioo procedet á laDisponiendo que P

u Loma y de Sao Pedro Macati, se exija 
h c«tificacioo facultativa, acreditando la 
csusa del fallecimiento. 1

Autorizando la apertura de una ofi
cina de Farmacia en la cabecera de Ta- 
yabas, regentada por el farmacéutico don 
luán Cuadra. ... v

Admitiendo la renuncia del cargo he- । 
cha por D. Eduardo R^yes Antonio, elec
to vacunador general de la provincia de la 
Isabela de Luzon, y disponiendo se pro
vea la plaza por concurso entre ciruja
nos ministrantes, concediendo 30 dias de 
plazo para solicitarla.

Tribunales. .
Hoy se verá en la Sala de lo Crimi

nal de esta Audiencia la causa núm. 2848 
del juzgado de Zambales seguida contra 
D. R. M. y Otro, por estafa.

Informará el abogado D. José Juan de 
Icaza.

maley, provincia de Paogasinan, y susti
tución de la actual cubierta de ñipa
otra metálica.

por

Se ignoran las causas y móviles de 
este crimen, y creemos que ni se sospe
cha siquiera de sus autores ó autor.

El Sr. Juez de i.a Instancia, acompa
ñado del médico titular, se personó en 
el lugAr del crimen tan pronto tuvo de 
ello conocimiento, empezando á instruir 
las correspondientes diligencias en averi
guación de los criminales.

Debe tenerse presente que aquel sitio 
es hoy frecuentado por tripulantes de las

El azúcar en lioilo.
[De A/ Porvánir dei 39}
"Bajos son ios précios hoy, 

pero como si fueran altos: no

lorchas que 
del puente 
casuchos se 
vivir.

El hecho

fondean en la banda de allá 
de caño, y que en aquellos 
alberga alguna gente de mal

es verdad, 
hay arri*

debió de ocurrir entre siete y 
media y ocho de la noche, y á las vo-

Cese.
Según nos 

del actual hizo 
y Escobar del 
de Bataan, con

gramos una, nueve cajas pastillas pecto-1 
rales del Dr. Andreu y una caja ci índtica 
de metal con un rollo de esparadrapo re- 
vu'sivo de Thapsia; todo bien guardado 
en un tampipe. Al ser interrogado el 
chino por la procedencia de las drogas 
mencionadas, manifestó, aunque con algu
nas vacilaciones, que se las había entre
gado para que las vendiera un indiví- ] 
óuo conocido suyo que vive en ei arra
bal de Sta. Cruz. Créese que estos pro- 

1 ductos sean de los que se evaporan, ¡hasta 
con su continente! de las bodegas de al
gunas Fymacias de la capital, pues á la 

Lespendicion de estas sustancias no pue
den dedicarse personas no peritas, ni son

I del comercio acaparado por los chinos.

I Defunciones.
I Las ocurridas en todo el rádio muni* 
I cipal en las ú timas 24 horas ascienden á 8< 
I ¡Ahora sí que puede decirse, en verdad 
I y sin bufos extremos, que la salud pú. 
I blica es excelente!

¡Sería una enormidad...! 
¿Qué quizá no fueras madre...? 
lYo tengo seguridad 
de que había de ser padre!

¡Olvida y haz lo que yo! 
¡No; no más ensueños bellos! 
¡Ya que por nosotros no, 
hazlo siquiera por ellos!

Hoy el lazo del querer 
rompo con pena cruenta. 
¡Quién se casa sin tener 
cuatro mil duros de renta...?

En todo difieren Francia é Inglaterra. 
El aire que se respira, el cielo, las cosas, 
los carruajes, ios hombres, las mujeres; 
todo es distinto. ’

Estas diferencias me han sorprendido 
de una manera singular.

Los franceses me producen la impre
sión de que son hombres poderosos, ricos 
y alegres que están satisfechos de la vida. 
Y, á mi juicio, aun lo estarían más si 
no se hallasen tan divididos.

Han tratado algunos de explicarme 
estas divisiones y no he acertado á com
prenderlas.

Creo que esto procede de que en Fran
cia nadie quiere obedecer á nadie.

I París viene á ser como una de esas 
ciudades maravillosas que se ven en 
sueños.

La Exposición, el dia de la fiesta, rae 
causó tai impresión, que no podía perraa- 

I necer tranquilo en un sitio ni por un solo 
I instante.

Si alguno en cólera monta 
suplico que esto no crea. 
¡Es que la novia era tonta 
y además de tonta, fea!

E, Navarro Gonsalvo,

ces de ¡ladrón! ¡ladrón! pronunciadas con 
insistencia en Bisaya, los vecinos de las 
inmediaciones cerraron sus puertas, según 
costumbre, y nadie puede dar razon de 
lo ocurrido.

Hasta mucho despues de estas voces 
no se supo el asesinato del chino.

De esperar es que no quedará im
pune el crimen de la Paz, sobre el que 
no hemos podido adquirir más detalles 
que los relatados.*

bos, la molienda empezará en breve, y | 
entonces los precios se animarán, y de I 
QÓ; pues se venderá para remediar; y I 
así ha de ser; el productor aleccionado I 
se asirá de un pelo para su salvación I 
(digo la salvación de sus intereses.) I

No hay que desfallec;;r: es verdad que I 
esta semana han llegado algunos carros 1 
ya con azúcares nuevos del interior que | 
se han colocado á $ 2'7 surtido; pero tam- I 

I bien lo es, que nuestras últimas noticias I 
de los fabricantes alemanes son: hecha I 
Contra-Liga obligación de no venta hasta 1 
que cotización conforme á existencias y | 
necesidades generales. I

I Nuestras, noticias hacen efecto y el i 
I productor empieza á ser precavido; en I 
I general se quiere depositar en espera de 
I mejores tiempos: sed amables, exporta- 
I doces, que con seguridad no se han de 
i perjudicar vuestros intereses.

El '‘San Ignacio de Loyola?* 
I Estaba á la vista ayer al anochecer, 

y calculadas por experiencia, distancias y 
I todo género de dilaciones antes de en

trar ios sacos en la Administración de 
I Correos, suponemos que, de once á doce 

de la nech^, ó acaso más tarde, se re- 
I partirán tos apartados, y esa es hora en 
I que nuestros operarios están dormidos de 
I pié y no podemos contar con ellos.

NUMERO APROVECHADO.

Aquello me parecía un espectáculo fan
tástico. Sobre todo, admiraba yo á Mr. 
Caroot. Es UQ hombre modesto y muy 
bueno.

Me dijeron que es sumamente hon
rado y lo creo. Ha sido en extremo ga
lante coomigú, así como Mad. Carnot, que 
es una señora sumamente bondadosa y 
digna.

Me parece, sin embargo, que M. Car
not trabaja demasiado.

pero estoy convencido de que no po- 
í dría, como yo, abstenerse de gobernar 

por espacio de algunos meses.
Mr. Tirard y Mr. Spuller rae han sido 

también muy simpáticos. Sus recepciones 
han sido brillantísimas.

He admirado en Cbeburgo la escuadra 
I francesa y las maniobras de los soldados. 
I Indudablemente, dos naciones tan po- 
I derosas y tan cercanas han de desplegar 
I constantemente grandes dotes de inteli- 
I gencia para el raanteniraiento de la paz*.

Cementos y Mezclas. |
La cuestión de la impermeabilidad de i 

los cementos y mezclas ha sido tratada I 
por el Comité de peritos nombrados para I 
imformar sobre el Túnel acueducto de I 
Washington. En su infurme dicen que I 
aunque ia capa interior de ladrillos ocí I 
túnel se hiciera y se cubriera con el I 
mayor cuidado, el derrame de agua no se i 
poQiía evitar pues ios ladridos mismos I 

j dejan pasar el agua con ciertas cargas I 
moderadas, En algunos experimentos he- i 
chos por el Sr. Francis el año pasado, 
unos 13-8 galones de agua por pié cua
drado de superficie pasaron por un espe- 

I sur de cerca de 0-4 6 metros de cemento 
I en 24 horas, bajo uua presión de 77 ti- 
I bras por puigada cuadrada. El Sr. SUuífer, ' 
I otro ingeniero, construyó un mamparo de 
I ladrillos en cemento, en el Túuel de la 
I Bahía de Dorchester, que es de 3.048 
I metros por 3-048, y bajo una presión 
I de 27 libras por pulgada cuadrada, el agua 
I se coló á razon de 96,000 galones por 
I dia. La experiencia en tas obras de desa- 
I güí de Boston probó que era imposible 
I construir un mamparo de ladrillos que 
I fuera impermeable para presiones que ex- 
I cedan de 64 libras por pulgada cuadrada, y 
I en el dique de Croton una carga de menos

¿Será, por rata?
Ha ingresado en el Hospital de Sao I 

Juan de Dios, Justo Guardian para la cu
ración de un brazo fracturado por caer 
desde el ú timo peldaño de una escalera 
de mano al tratar de descolgar unas pa- 
rásitas en la noche del 23. Entiende en 
el asunto el Juzgado competente.

l Por valiente.
A disposición del Juzgado de Quiapo, 

ha sido puesto Wenceslao Sandoval por 
haber inferido, con una piedra, una herida 

I entre la sien y el ojo izquierdo al chino 
I Dy-Foco, que ingresó para su curación 
I en el Hospital de San Juan de Dios.

Lo es el de la Gaceta de ayer que con
tiene en 36 páginas de su tamaño, el Re- ¡ 
glamento para la ejecución de la Ley fíi- 
yotecána de PíHyinaSt que copiamos desde 
boy en la forma posible, y continuaremos 
en la misma sin interrupción, dada la pro
hibición de publicar en forma encuaderna- 
ble ninguna disposición legislativa.

También se lee en el mismo número 
de la Gaceta un meditado decreto para 
deslindar en Isla de Negros los terrenos, 
aún no apropiados, que se pueden ceder á 

I tos indígenas pobres.

dicen de Bataan, el 16 
entrega D. Manuel León 
juzgado de i.a instancia 
motivo de haber sido pro-
distrito de Poncemovido al del 

Audiencia de Puerto Rico.
en la

Marina mercante.
D.-sembarca del vapor Taal, el capitán

D. Evaristo Amechazurra y en su lugar 
embarca D. Bartolomé Monasterio.

—Embarcan en el vapor Churruca, de 
oficiales i.o, 2 0 y 3.0. D. Guillermo Es
quivai, D Francisco Aguado y D. Hila
rio Laoda; y los maquinistas D. Diego 
Palordi, D. Antonio Velazquez y D. José 
Isasi, de i.o, 3 0 y 4.0 respectivamente, 
y desembarcan del mismo el i.er oficial 
D. Gregorio Gorrostiaga, 2.0 ¡d. D. G. 
Velazco y D. Guillermo Sparshot, primer

Servicios de policía.
«MI

Han sido detenidos:
3 chinos, 5 indios y 2 indias por pro

mover escándalo;
10 cocheror por infracción á bandos.

Correos.
Cartas en lista por ser desconocidos 

sus destinatarios:
D. Severino Bautista, D. Feliciano As-

Empavesados,
Los vapores de la casa de Reyes es

taban ayer empavesados por ser los dias del 
gerente de esa razón social, D. Rafael 
Reyes.

MUTIS DECOROSO.

maquinista.
—Desembarca del bergaotin-goleta Ur. 

sala, el capitán D. Cristóbal Sancho y 
en su lugar embarca D. Manuel Ponce 
de León.

tuditio, don Perfecto Mercedes, D. San
tiago Birrera, D. José Espinosa, don 
Gfrgorio Miranda, D. Genaro Hermosura 

D. Pedro Ocaña.y
Por insuficente franqueo. 

Para la Peninsula, 
D.a Margarita Urruela.

la

Un vapor menos.
El vapor Churruca, que durante algu

nos efins ha estado navegando en este 
cabotaje, salió anteayer para Liverpool á 
reponer calderas y hacer algunas necesa- 
tias composiciones.

Pasageros.
—Por el Zamboanga, qua llegó an

teayer mañana de Boac y Uoisan:*— Don 
Luis Hidalgo; D.a Fermina Lardizaval y | 
varios á proa.

—Por el Brutus, que llegó ayer de 
Romblon y escalas:—D. Pedro Valverde; 
D. Miguel Balbás y Ag’^o; D. Enrique 
Carratalá; D.a Filomena Enriquez; don 
José Coromina; D. Pedro Herrera; don 
Maximino Aguilera; D.a Amalia Figueras; 
con 4 hijos; D.a Rufina H rreras; doña 
Francisca MoH; D. Antonio Martinez, ca
pitán de la Guardia civil, é hijo; don 
Leopoldo Araujo, abogado; D. Florentino 
Gsreí»; D Samuel Woog; D. Ramón Ber- 
rad; D, G Skelroerdine; D J. Lamadrid; 

_ é hijo; D. León Bravo, alférez; D.a Ca
talina Jimenez; D Enrique Bravo; D. A. 
Perez Gay, y varios á proa.

—Por el Montañés, que salió ante
ayer para Bulan y escalas:—D. Joaquin 
Romero, y varios á proa.

Un consejo por dia.
Eseneta de ^abon.^TómQse doce on

zas de jabón blanco corriente del mejor, 
y córtese á rebanadas delgadas, y añáda* 
sele una onza de sal de tártaro. Revuél
vase bien todo junto. Mézclese esta com
posición con dos botellas de espíritu de 
vino en un frasco, y póngase un alfiler 
al través de la vejiga atada con que debe 
taparse; amalgámese el todo por medio 
de un fuego lento al baño-maría, y agí
tese de cuando en cuando el contenido, 
teniendo cuidado de quitar el alfiler todas 
las veces que se quiera dar paso al aire 
interior. Cuando el jabón está disuelto, há- 

¡ gase filtrar el líquido al través de un pa
pel de estraza, á fin de limpiarlo de toda 
impureza. Entónces se aromatiza con un 
poco de bergamota, ó de esencia de limon. 
Presentará el aspecto de un aceite fino, 
y una corta cantidad producirá espuma 

I con agua, lo mismo que el jabón. Esta 
I composición es muy superior para lavarse 
I las manos ó afeitarse.

{Revista cémtca.)
¡Yo juré amarte 6 morir! 

¡Qué engañosas ilusiones! 
Pepa, no pueden seguir 
de hoy más nuestras relaciones.

de II metros de agua pasó por o‘66a I 
metros de ladrillo y 1-219 (netros de hor-1 
migon. En algunos experimentos hechos I 
por el Comité mismo de peritos, un buen I 
ladrillo de muestra fué puesto bajo una 
presión de So libras por pu gada cuadrada 
en una de sus superficies, y bajo estas 
condiciones, 23-4 pulgadas cúbicas de agua 
atravesaron el ladrillo en la primera hora 
y 21-3 en la segunda. El promédio de ' 
estas Cifras es equivalente á 14 galones 
por pié cuadrado de superficie por hora. 
En el caso de otro ladrillo bajo la misma 
presión, 46-8 pulgadas cúbicas lo pasaron

I en una hora. También se probaron tro
zos de mezcla de cemento que se habían 
dejado endurecer 24 horas al aire y des
pues cinco semanas en el agua. Con uua 
presión de agua de menos de 80 libras

I pasó por estos á razón de 36-4 galones 
I por hora. Estos números han sido todos 
I reducidos al galon inglés que equivale 10 
I libras de agua.

Música.
La banda del Artillería tocará hoy en 
Luneta, el programa siguiente: 
"Mascotte,* paso-doble; Audran.
*Fra Diavolo,* overtura; Auber. 
"Zamacuecas Chilenas," Luna. 
"Hcrnani,* conjura; Verdi. 
"Esperando," polka; Debraud. 
"Cádiz," jota; Chueca y Valverdi.

Con el alma dolorida 
aún repito que te adoro 
y sin embargo, querida 
bago mutis por el foro.

Folletín.
En tanto haya leyes ú otro original
preferencia que publicar con la de

bida separación, el folletín de novela irá, 
como en este nú ñero, en las planas 3.a

de

y 4’»
Con este arreglo no podrá haber más 

interrupción en el citado folletin.

Mocion importante.
Ha oido decir un colega que vá á pre- 

sentarse á la Cámara de Comercio una 
mocion, solicitando que se nombre una co
misión de comerciantes para entender en 
asuntos de Aduanas.

á 
la

Trabajo interesante.
En nuestro número de hoy empezamos 

publicar una interesante Memoria sobre
última epidémia del cólera, debida á las 

discretas, laboriosas é inteligentes ob-

Obras públicas.
La Inspección de Obras públicas ha 

sometido a la aprobación del Gobierno ge
neral las resoluciones siguientes:

Aprobando el expediente sobre expro
piación de las fincas que deben ocuparse 
para las obras de la primera sección del 
estero de Binondo.

Disponiendo pase al Consejo de Ad
ministración el expediente relativo á la 
reparación y ensanche de la cárcel pú
blica de Vigan, cabecera de la provincia 
de I ocos Sur.

Id, quede subsistente el proyecto apro. 
bado para la reparación y reforma de la 
cárcel pública de la provincia de Leyte; 
que se anule el aprobado para casa-go. 
bierno y que se redacte de nuevo el pro
yecto, por inadmisible, presentado por el 
Gobernador,

Id. pase al Consejo de Administración

servaciones del médico titular de Panga- 
sioan Sr. Monserrat, cuyo nombre es ga
rantí! para cuantos conocen á este dili
gentísimo funcionario.

La memoria ha sido dedicada á per
sonalidad significada dentro de la ci ncia 
médica y de la Administración, sin que 
estemos autorizados á escribir un nombre, 
que nos expondría á ofender respetables 
aunque infundadas modestias.

Creemos de lectura de sumo interés 
la Memoria del Sr. Monserrat, por ser 
trabajo hecho, puede decirse, sobre el cam- 

I po de batalla, ante la realidad de la epide
mia y de sus dolorosos curso y estragos.

——

De fiesta. i
Lo estuvieron el miércoles los natura- I 

les de la India Inglesa que aquí residen, I 
en conmemoración de no sabemos qué; 1 
pero ello debía ser gordo, pues tenían I 
gran iluminación y reinaba cierta alegría { 
en sus tiendas. De seguro andaban en el I 
negocio Brahma ó Budbá, ó los dos juntos. I

Esos naturales proceden, en su ma-1 
yoría, de Bombay, que pasa, con justicia, I 
por la población mejor administrada de I 
todo el oriente, y mejor dotada de esta- I 
blecimientos de Bsneficencia. Cuenta Bom- i 
bay para ello, con que el alto comercio allí 1 
está en manos de )>arsis, gente ejemplar 
por su regularidad de costumbres, respeto 
á las leyes, laboriosidad y bondad de ca
rácter, teniendo, además, una cualidad que 
le convierte en el inmigrante que más cou- I 
sideración merece, al igual que el espa
ñol-peninsular en la América del Sur: el 

I ¿>arst se identifica de tal manera con la 
I población en que labra su fortuna y la de 
I sus hijos, que, tan pronto puede, deroues- 
I tra su civismo y su gratitud por obras pú- 
I blicas, fundaciones de Beneficencia etc. 
I Ei gobierno inglés ha declarado nobles y 
I condecorado algunos parsis, sin ocuparse de 
I nacionalidad, por qus en tales países solo 
I son ingleses legalmente, los ingleses euro- 
I peos y los hijos de padre y madre inglesss.
I En Bombay no hay chinos,

CRIMEN.
Leemos en Poroentr de Bisayas,
"Anteanoche, poco despues de la® 

nueve, corrió por la población la noticia 
de que se habia com:;ttdo un crimen en 
el vecino pueblo de la Paz.

Efectivamente, según noticias que he
mos podido adquirir, un chino que tiene 
una tienda de efectos del país al lado 
del puente de aquel pueblo, bahía sido 
asesinado, asestándole el agresor tal pu
ñalada que debió dej irle muerto en el 
acto, pues de la autopsia practicada re
sulta que tenia rota la aorta.

Mensagerías.
El vapor Pelase salió de Saigon para 

esta capital el dia 23 del actual á las once 
de la mañana, según telegrama que ha 
recibido el agente de las Mensageiías se
ñor Saavedra.

Hasta nuevo aviso.
Se ha suspendido la subasta de arbi

trios de ios mercados de Divisoria y Quinta 
que debía efectuarse el 29 del actual.

En la ratonera.
Ha sido detenido en la calle Real, 

del arrabal de la Ermita, y puesto á dis
posición del juzgado de Quiapo, ei chino 
Dy-Yengeo, en el momento que trataba 
de vender en la Farmacia del mismo a-5 
rabal diez cajitas de antipiiina de rs
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Las razones te daré, 
—que ai fin soy hombre de cutis— 
y en ellas te probaré 
que es indispensab e el mutis.

Quieres casarte, ¿verdad? 
¿Sabes qué es esto, mujer? 
¡Juntar la necesidad 
con las ganas de comer..,!

Repara que es un horror 
lo de—¿Me quietes?—¡Te quiero!— 
—¡Mi bien!—¡Mi vida!—¡Mi amotl 
¡Hoy no se ha puesto el puchero!

De dulce cariño en pos 
llegar al invierno crudo.., 
y estar entrambos á dos, 
tú sin ropa, yo desnudo.

¡Ay! Tú con todos tus humos 
conocerás al instante 
que la cuestión de consumos 
es de interés palpitante!

Que con un beso de amor 
de constancia en testimonio, 
y un poco de coliflor 
es muy soso el matrimoniol

No me digas en tu afán 
que el amor todo lo arrolla, 
ni recuerdes el refrán: 
*Contigo pan y cebolla.*

Que según ios tiempos van 
puede dar dichas completas 
el pan, pero es cuando el pan 
va mezclado con chuletas.

No digas que es por dejarte 
ni digas que no te quiero. 
¿Cuando piensas en casarte 
no te acuerdas del casero..,?

Nos amamos, ¡claro es! 
pero hija, no siendo ricos, 
si vienen chicos después, 
¿qué hemos de hacer con los chicos..,?

Habla el paterno deber; 
no es esto pueril escusa. 
Pepa, yo no quiero ver 
mis vástagos en la Inclusa!

El Shah en París.
El corresponsal parisiense del Time^ I 

da cuenta en dicho periódico de una en- i 
trevista que ha celebrado con el soberano I

. I
"Lo que más me ha sorprendido—dijo I 

el Shah—es la absoluta diferencia que existe 
entre las naciones francesa é inglesa y i 
entre Francia é Inglaterra, á pesar de la I 
poca distancia que las separa. 1

Nada hay parecido entre ellas bajo I 
ningún concepto. I

Los franceses y los ingleses os miran I 
de un modo completamente distinto. Un i 
francés os mira alegremente sin pregue-1 
taros por qué ni á qué habéis venido. I

Se complace extraordinariamente en I 
ver gentes que no van vestidos como I 
él y que tienen fisonomías distintas de I 
la suya. i

Francia es una nación siempre en 
movimiento, y en ninguna parte he visto 
tanta gente que me contemplára. !

Por doquiera que iba, desde por la 
mañana hasta la noche, se reproducía 
indefectiblemente el mismo hecho.

De esto saco la impresión de que ! 
Francia goza de extraordinaria prospe
ridad.

En Inglaterra se dice: "Time ¡s mo
ney." En Francia podría decirse: "Time 
is pleasure" (el tiempo es placer).

Preguntaba yo con frecuencia á mis 
acompañantes cómo podía ser que todas 
tas personas que me miraban y saluda
ban tuviesen tanto tiempo de que dis
poner.

La única contestación que recibía era 
la siguiente: "Luego trabajarán con más 
ardor para recobrar el tiempo perdido."
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En el Retiro.
La hermana tiene 

manito siete.
Pasa un ciego y 

hácia él y enspieza á

dies años y el her«

el muchacho corre 
mirarle con morti-

ficante curiosidad.
Su hermana entonces dice en voz baja

al

te

chico;
—No le mires así. Si el pobre ciego 
viese le causarias un gran disgusto,

Uq cochero literato
Lleva á la calle de Quevedo á un in

dividuo que le había dicho que le llevara 
á la calle de García Gutierrez.

El sujeto le hace ver su error y en
tonces el cochero exclama:

-—Dispense V., caballero, me había 
equivocado de poeta.

Â los Srés. Suseritores
DE LA PROVINCIA

Desde esta fecha 
go de Corresponsal

DE TAYABAS

cesa en el car-» 
en la contra 
D. José Pica,costa, el que lo era, 

residente en Alimonan, y en su lu-
gar queda D. Ventura Alandy, que 
reside en la cabecera, con quien 
pueden los Sres. Suseritores en
tenderse para sus pagos.

Manila 12 Octubre de 1889.
3 El Administrador,

Joaquín Lafont.
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y cerraba prudentemente la puerta.
Los "clubmen," cada vez más abatidos, con

tinuaron su camino, seguidos por el enorme 
cuadúpedo.

Despues del medio dia, nuestros amigos ha
bían andado mucho, siempre seguidos del ca
ballo, llegando por fio al camino que conducía 
á M^ooir-ferme.

Pero la satisfacción que debia producirles 
®l llí'gar al término de su viaje, quedaba anu
lada por la absurda irregularidad de las apa
riencias; las ropas destrozadas, los rostros ara
ñados, las botas completamente llenas de barro, 
y para colmo de desdichas, el horrible caballo. 
¡Oh! ¡cuántas veces lo maldijo Mr. Pickwick! 
De cuando en cuando lo miraba y sentía unos 
Vehementísimos deseos de vengarse. Más de 
una vez pensó lo que podría costarle la satis
facción de cortarle la cabeza; y la idea de ase
sinarlo ó abandonarlo en aquel campo solita
rio, le acomrtia cada vez con más violencia. Sin 
embargo, siguió avanzando, y en una de las 
revueltas del camino, fué sacado de sus horri
bles meditaciones por la aparición de dos per- 
sonají-s; Mr. Wardle y su fiel servidor, el mo
fletudo muchacho.

, ’’■¿Dónde han estado Vds,—preguntó el hos
pitalario "gentleman* —He estado aguardándo
les todo el dia. ¡Qué fatigados vienen uste- 
Vds ? comprendo! ¿Han volcado

•*Ho hay que extrañarlo, es un accidente 
Ihfly natural en este país.
. *Jo8é, picaro muchacho, se ha vuelto á 
aormir, José, toma ese caballo y llévalo á I* 
|««dr8,

El muchacho tomó las bridas del fatal cor
cel, colocándose con perezoso paso detras de 
todos, mientras que su viejo amo se esforzaba 
en consolar á sus huéspedes de la parte de 
aventuras que estos juzgaron conveniente con
tarle.

Cuando llegaron á Manoi-ferme, comenzó por 
hacerles entrar en la cocina, diciéodoles:

—Varaos á arreglarnos un poco, primera
mente. Emma, tráenos aguardiente con guindas. 
Juana; aguja é hilo. María, agua y toallas.
• —Vamos, deprisa muchachas.

Tres ó cuatro rollizas muchachas se disper
saron rápidamente para ir á buscar los objetos 
pedidos; al mismo tiempo un par de criados, 
de redonda cabeza y puntiagudo rostro, se le
vantaron de los asientos que ocupaban junto 
á la chimenea, dirigiéndose á distintos rinco
nes, volviendo bien pronto armados con una 
botella de betún y media docena de cepillos.

— ¡Vamos, de prisa!—repitió el viejo *gen- 
tleman.*

Pero esta exhortación era inútil: pues mien
tras que una muchacha servia el aguardiente, 
otra traía las toallas, uno de los hombres su
jetaba á Mr. Pickwick por las piernas, en ia 
eventualidad de hacerle perder el equilibrio y 
caer, con los esfuerzos que hacia para limpiarle

haciendo con la boca al mismo tiempo un ruido 
semejante al silbido de un mozo de cuadra 
cuando limpia un caballo.

Mr. Snodgrass, después de lavarse y acer- 
carse al fuego, saboreó con delicia el aguar® 
diente, y se puso á examinar la habitación ce 
que te encontraban,

die, movia cautelosamente c! cojín en que 
apoyaba ios piés. Al otro lado de ia chimenea 
estaba sentado un caballero ya entrado en 
años, de aspecto simpático y completamente 
calvo; era el vicario de Bingley-dell; junto á él 
estaba su mujer, una señora cuya robusta y co
lorada fisonomía parecía anunciar que era doc
ta en la confección de todos los cordiales ne
cesarios en una casa, v que sabia administrar
los con igual ciencia. Un hombrecillo, cuya ca
beza parecía una manzana, charlaba en un rin
cón con otro grueso y alto; dos ó tres caba
lleros y otras tantas señoras, ninguno de los 
cuales se distinguia por su juventud, estaban 
sentados, tiesos é inmóviles sobre sus rodillas, 
mirando imperturbablemente á Mr. Pickwick y 
á sus compañeros.

—Mamá—dijo M. Wardle gritando cuanto 
podia—M. Pickwick.

—¡Oh!—dijo la anciana *lady* moviendo la 
cabeza—no te oigo.

—¡M, Pickwick, abuela!—’gfitaodo á un mis
mo tiempo las dos jóvenes.

—¡Ah!—replicó la dama—me alegro, pero 
estoy segura de que no prestará atención á 
una vieja como yo.

—Le aseguro á usted, señora—dijo M. 
Pickwick cojiendo una mano á la vieja *tady* 
y hablando todo lo fuerte que podia—le asegu
ro, señora, que oada me agrada tanto, como 
ver á ia cabeza de una familia tan simpática, 
una persona de su edad, y que tan ágil está 
todavía.

—¡Ahí—replicó ia anciaoa despues de una 
corta pausa-lodo eso será muy bonito, estoy

se vió en la precision de soltar Iss riendas 
El caballo se quedó parado, miró á su alrede 
dor con admiración, se volvió y se puso á tro 
tar tranquilamente camino de la cuadra, dejando 
á Mr. Winkle y á Mr. Pickwick que cambia
ran miradas de desesperación. De pronto el rui
do de un coche llamó su atención y volvie
ron la cabeza.

—¡No faltaba más que estol—exclamó rois
ter Pickwick.—¡El otro caballo se va tam- 
bien!

Desgracisdamente, era cietta esta supesi- 
cioü. El bucéfalo del coche, espantado por el 
ruido que hizo su comp&ñtro, y estando como 
estaba en libertad, emprendió una vertiginosa 
marcha, arrastrando con él á Mr. Tupman y 
mistar Snodgrass. Ei camino que recorrieron 
de este modo no fué largo. Mr. Tuprnau. fuera 
de sí, se arrojó al camino, y Mr. Snodgrass 
siguió instintivamente su ejemplo. El caballo 
hizo pedazos el coche contra ua poste, separó 
las ru das de los ej s, y los ejes de la caja, 
quedando por ó timo parado contemplando los 
destrozos que habia hecho.

El primpf cuidado de los dos amigos in
tactos fué extraer á sus compgfietos del lecha 
de espinas en que habían caído, viendo con 
ínesplicable satisfacción que pc habí 10 sufrido 
daña importante habiéndose so'o desgarrado 
la piel y los vestides con las espinas del seto» 
Todos juntos se ocuparon en desembarazar al 
caballo de los restos de la silla; y cuando ter» 
minaron esta complicada operación, lo coloca* 
ron en medio de ellos, y siguieron lentamenl» 
el camino, abandonando los pedazos del rocha 
á su desgraciada suerte*
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¡¡¡REINA REGENTE!!!
TSI s» lEb "belolda. ixi.a<s SEtxxa. oixtoirxeLr el ©stoxxxa^so-

A. M. PABALAN,

AVISOS í En la calzada do S. Se- Se compran
. 41, ss ha estraviado. Toros grandes y fuertes para 
raton ra. con las ore- . o *

MARTILl o
DE

Federico Calere.
24—Escolta—-24-

El viérnes 25 del presente, desde las 
ocho y media de la noche en ade
lante, venderé en los altos de este 
establecimiento, varios muebles con
sistentes en sillas de narra, id. de

í hastian núm. — — ------------- ,
1 una perrilla raton ra, con las ore- 
{ jas y cola cortadas, que atiende al 

no ubre de Fanii es blanca con 
I manchas negras. Se dará las gra- 
¡ cías ó una gratificación, al que la 

presente, en el citado domicilio. 2

FINCAS
bejuco, camas, vc'ador grande ron i 
mármol, mesas para comelor, id. de í
noche, butacas, cuadros lámparas, 1 , 1« 1.. u.,p«ios, gobos p.M dormitorio, ba ■ •«««»<*» «" * •*
fiM de madera, lavabos canceles de i 6™““ "• '
persiana para oficina cajas de cu- |

Se alquila

hier tos y otros muchos muebles y 
efectos.

También venderé un piano vertical 
y otro mecánico.

t E. Calero

MARTILLOOI
José Gutierrez.

3^-^Pasage de Norzaga ray—34 
Binondo.

Para el viérnes 25 del corriente, 
de ocho y media de la noche, si el 
tiempo lo permite, en los altos de 
mi establecimiento, venderé en al
moneda sin reserva varios mueb'es, 
lámparas, cuadros, quinqués, relo
jes de sobre-mesa, cajas de cu
biertos ¿ infinidad de objetos.

I José Gutierrez.

Se alquilan'
res entresuelos buenos, Letran 17

Se alquilan
tres locales para tiendas en la finer
que está frente al puente colgant 

I calle de Ech güs.
Darán razon General Solano nú-

mero 2. ;3

Se alquila
i la casa calle del General Solano nú
j mero 3.
i De su precio informarán en la 
i casa núm. 2 de la misma calle.

MARTILl.o

Se alquila 
la casa núm. 37, calle de Arlegu 
Tanduay; ajuste en k camisería d 
Sequera, 6

MMÎEASjïENÎi

tiro.
An’oague núm. 7. 7vd

Se vende
un vis-á-vis de lujo y una buenéi
pareja.

Magallanes, 6. dnhf

Mesa de Billar.
Se vende una de mejor forma con 

todos sus accesorios: razon, casa p' - 
gada á la visita del ' to. Niño de 
Zapa, Tondo

PÁBA SESORAS I Vi'5
Sombreros de la última

Moda de Paris
acaba de desempacar

La Gran Bretaña.
Cale Real, esquina á a de S. Juan 

de Dios.
y. /i. Ramo;

Tierras y Bazas 
DI 

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropolé 

gicos.

KiiiA. Biinm, mm
& BOUDIN FRANÇAIS

á 4 rs. libra.
Los cerdos se crian en casa, ai que quier.a cerciorarse, se le enseñará.
Se admiten encargos para provincias puesto en conserva como tam

bién carnes en casa para trabajar á gusto del consumidor á 2 rea
les libra. »h

Ermita, calle Nueva, letr.i D.

JARABE DE HIPOFOSFITO deCAL
do GRIMAULT y G^a, Farmacéuticos en PARIS

Este Jarabe, universalmente recomendado por los facultativos, 
es d^gran eficacia en las Enfarmsdades de los Bronquios y del 
Pulmón, cura los Resfriados, Bronquitis y Catarros más tenaces, 
cicatriza los tubàroulos del Pulmón de los Tísicos y suprime los 
ataaues inoesantes de tos que desesperan á los enfermos. Bajo 
su influencia, cesan los Sudores nooturnos y el enfermo recobra 
rápidamente la salud.

PARIS, 8, Rae Vivienne, y en todas las Farmacias.

PERLAS ;= PEPSINA PüRA DlÀLiSÀDÂ
D. CHAPOTEAUT 

farmâoéuticos de Clase, en París
Dos perlas, tomadas despues de comer, bastan para asegurar 

en un coarto de hora la digestión de los alimentos, y disipar 
las Jaquecas, Dolores de Cabeza, Bostezos y 

nconsecuencias de mala digestión. Como 
garantía, cada cápsula lleva impreso en negro el nombre 

PARIS, 8. RUE VIVIENNE, PARI??

VEjiêïî^ED
MAS
MENOS losVejigatori

■^ÁPSULASRAQÜbN
APfíOffAOAS POfí ¿A jACAûeAfM OS MPÛ/CM'A. , 

CURAN SIN EXCEPCION LOS FLUJOS AGUDOS 0 CRONICOS
1100 CURAS sobrelO o ENFERMOS tratados por la Academia, 
I Exíjase LA Firma RAQ U i N y el Sello del Gobierno Francés

Padrones de veoindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Adrntni.stracion de este periódico.

ti PBOTOIli DE ti CRIA CHI
PLAZA DE QUIAPO.

Gran establecimiento de Veterinaria.
UNICO EN SU CLASE.

MUSICA
que se vende en comisión en la Ad
ministración de este periódico.

Le Pardon de Pioermel.
Luisa Miller.

Poliuto, 
Robin des Bois.

Semiramis.
Ernani.

Juive.
Ati'a

Elixir de amore. 
Ecos de A'em uûa p ra c^nto y 

piano.

Abono mensual para berrage y asistencia facultativa.
4 reales por caballo.

Pagando 4 reales por cada cabalío. se le tiene herrado todo el mes. 
y se le asiste gratis siempre que esté enfermo.

Por herrar solamente. i
Pagando al contado, se cobra solo UN REAL por cada herradura ;
Por herrar un c.'sballo todo oi mes................... DOS REALES.
Por herrar una pareja id. idem......................... CUATRO id.
A estos mismos precios se hierran todos los caballos que nos manden,

Tenemos de venta.
Juegos completos de herramientas para herrar caballos.
Clavos V herraduras de las mejores fábricas de Europa.
INSTRUMENTOS PARA CASTRAR TOROS, CABALLOS Y 

CARABAOS con arreglo á los últimas adelantos de la ciencia vete
rinaria.

COROS.iSïfflCES
de flores artiñciales.

Geaato y Compañía.
La almoneda de los muebles, ropas ; 

y enseres de alraaccn r-erte <ccie: tes ! 
á la finada D.a María Leyba, que ¡ 
d'bfa tener lugar á ks di'X de la I 
mañana he hoy, en la c sa núm. 8 í 
de la calle de Rttén, del arrabal de < 
Sampaloc, se suspende ha»ta nuevo 
aviso.

t Genato v cn-r.p

Por providencia del ¡ 
Sr. Jurz de Paz del Juzgado de | 
Intramuros, recaída en el juicio ver- ! 
b*l civil, seguido por D. ? velino i 
Mieres, contra D. José Javier, so
bre cantidad de pesos; se saca á 
nueva subasta, los bienes embarga
dos al último, consistentes en una 
lámpara de seis luces con sus bom
bas y tu':os correspondientes, cua
tro tutacas de narra usadas, cua
tro cuadres de diferentes vistas, tres 
sillas de madera también us-das y 
una consola igualmente de narra 
usada; cu.o remate se verificará en 
los Estrados de dicho Juzgado, cal e 
Palacio núm. 17, el treinta y uno 
del actual, á las doce en punto de’ 
dia, al mejor postor que hubiere.

Manila y Juzgado de Paz de In
tramuros 22 de Octubre de 1889.— 
Ariadio Castañeda. 3

En venta.
Procedente del extranjero y 

una acreditada fábrica, hemos r^' 
cibido dos magníficos PIANOS qu 
ealizamos á precios arreglados.

2 mv Smith, Bell Y C n cion de este periódico h

EL SPORT
ESCOLTA 8

Monturas, talabartería y artículos de viaje.

JABON 1« ALQUITRAN ««NORUEGA 
empleado en los mismos casos 
que el anterior.

JABON de ACIDO FÉNICO, preser- 
vativo, y antiepidémico.

JABON de Bicloruro «bHidrarqiro 
que reemplaza la pomada mer
curial, en la destrucción de los 
parasitos del cuerpo.

i Un volúmen de 300 p.áginas, s
' yende á $ a en la Agencia Kditorií i 

y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Se desea comprar: 
un libro manuscrito, intitulado El 
GRAN TACAÑO, anónimo y qu 
describe las costumbres manilense 
en el sig’o XVII, ó permitir saca' 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administra

JABON SULFUROSO contra losi 
oranoB, las manchas y eflorencías 
a que se halla espuesto el cútis.

JABON SULFOALCALINO, llamado 
de Htlmtrici, mtn U «arna,la t iña, 
elpttirtoria del cuero cabelludo.

JABON DE PROTOCLORURO DE 
HIDRAROIRO contra las come- 
Ittiut, los sometuM, la horpet,

JABONES MEDICAMENTOSOS
de GRIM.A.XJImT y C*»

Libros.
Tratado práctico de equitación para aprender á montar y á manjear 

el caballo, por García Ferrero.
Manual para enseñar á los caballos á tirar del carruage, que con- 

tiene además reglas de higiene para saber cuidarlos, y varias recetas 
de fácil aplicación para curar las enfermedades mas comunes que pa
decen en este país los caballos, bueyes y carabaos, por el mismo autor, 
2.a edición.

Todo esto se encuentra de venta exclusivamente

En la Protectora de la cria caballar.
PLAZA DE QUIAPO.

Gran surtido de hojas 
artificiales.

Cortaplumas para sefíoritas y c - 
balleros; Navajas de afeitar y Tije
ras de varias clases, de manuf .dura 
inglesa. 

Acaba de recibir

La Gran Bretaña
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
7. -4. Ramos.

^^LiNO DE lÁNILi
y del 

NUEVO PUERTO 
en construcción.

.J i-i5h
Ferrero e hijo.

Profesores de r.a clase de Veterinaria y equitación.

ACADEMIA 
preparatoria para el ingreso 

TELEGRAFOS
en

dirijida por D. Juan Soldevila.
Quiotan 8, (Quiapo ) i f

El Notario Sr. Fajarnos, 
tiene en depósito cierUs cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-
raga 5, ;h

José M. del Castillo
PROFESOR DE SOLFEO Y PIANO,

Lecciores á domicilio: a’terna, á 
siete ptsos mensuales; diaria, á diez. 
Habiendo en una misma casa des 
lecciones alternas, doce.

Alejandro VI, 28, Sampaloc. -h

Monturas para caballeros y señoras de todos precios, fa
bricación inglesa, jaeces reglamentarios para señores jefes ) 
oficiales del ejército.

Aroeses uno y dos caballos cuero del país y Europa, fa
bricados y preparados en esta, id. uno y dos caballos fabri 
cacion inglesa.

Neceseres de vi^je, maletas, baúles mundos, carteras ) 
cabases para viaje, estribos, espuelas, bocados, cepiHcs, capo 
tes impermeables, máquinas de esquilar, sudaderos, cabezadas 
completas inglesas, cinchas, látigos, collares para perro, ra 
bezadas de cuadra y demás artículos conceroiectes á los ramo» 
que arriba se detallan todos á precios corrientes y equitativos.

Se reforman y componen maletas, baúles mundos, nece
seres y todo ío concerniente á talabartería.

mvh

Lujosos quilos ilocanos
igeros fuertes, bonitos y á precios sin competencia, posible en Manila 

También Guarnicione de las mismas con iciones y procedencias. 
•Se venden, admitiéndose pagos á plazos'.

Cade de Jólo núm. 9.—Binondo.

de 130 grados
Venden

mvh ARANTEGUl Y SOLER.

Bb Casa da todos los Porfusústaa y Peluquars» 1
d. Frorta T M

Por OH** FAY. P«ríumial
Papila, 9, rixo <e 1«. :£*a.iaK, ®,

La gran GINEBRA marca AKGLA 
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se ha la en los prin
cipales almacenes de comestibles y bebidas de Manila y de provincias.

Al por mayor, la vende su único y exclusivo importador;
mvh LOUIS GENU,—Jólo oûm. 9 (Bincndo.)

TELEGRAMA.
J. CODINA -sr c..

Manila y Barcelona.

h MUÑOZ HERMANOS

DE

LT. Pra Jai'is
íascotte

Perfume Porte-Bonheur

Extracto Jsp y !Gpsis.:Jaiiun
perfumes EXQÜíSITOS J i 

Paris Banquet — Anona du Bengale 
Cydonia tie Chine—Stephania ti'Australie 

Heliotrope blanc — Bouquet de l'Amitié 
Bouquet Zamora — White rose of Kezanlik 

Brise de Nice
Polyflor oriental — Gardenia, etc.

Esnois cmaTuus c “) œ ttUMB extra

ULTIMA NOVEDAD 
Perfumería

DK

<le MasiiS-B a Bagaiiiaii.
Trata de los ferro-carriles en general-Requisitos 

para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. À los demás y no suscritores, se vende á 
do.s reales.

. ü IXORAPOMADA.

JABON... 
ESENCIA

ACEITE para el Pelo A IXORA 
POLVOS de ARROZ n IXORA
COSMÉTICO
VINAGRE..

37, BOULSTaW M STRASBOURG, 37

A 2 reales fuertes 
la Administración de Lo Oce^ 

nía Espoiola.

SKORA 

DK

AGUA deTOCAUOBnlXORA

Eô. Finaud
<1 IXORA 
I» IXORA

n IXORA 
«• IXORA

c
W rt 
02 ti in-

8?

ROGE SO- o

Tout flacon no

PARIS
19, calle Jacob, Parto

Ë1 Polvo de ROGÉ 
(POUDRE ROGÉ) 

autentico es sellado con 
un rotulo impreso en 

QUATRO COLORES

En mejor 

PURGANTE 
ES EL

dire consi
déré cBBunB ne torUnt p?i

da rinwcnleur.

Sil raedor
PURGANTE

No hay Purgante 
alguno que tenga 

sabor mas agradable

2 e

Desde esta fecha v según tel grama recibido, hemos establecido CASA DE COMERCIO en Barcelona 
estando al frente de la misma nuestro socio D, Andrés Sans.

Manila 23 de Octubre de 1889, ’
J. GODINA Y C.

FOTOGRA.ro PWTÍERRA. CA.RR.IEDO N; 2
gá BlBUOTáÓA DE LA OCEANIA ESPAÑOLA. I 3aventuras Pickwick. í 2 aiauiarsCvOE laoc<anix española. AYSNfURVS D i P.lCKWICK.

Uoa hora de marcha llevó â cuestros vi&je- 
roí á una casita situada al borde del camino 
entre dos álamos. Delante de la puerta habia 
una gran arteza, una enorme muestra y una 6 
dos picMraa de molino deformadas; á un cos
tado una hueita, y todo alrededor, amonto
nados con extraña confusion, ruinas de cober
tizos y tejadillos, cubierto todo de musgo. Un 
aldeano; de cabeza roja, trabajaba en la huerta. 
Mr. Pickwick lo vi6 y le gritó; 

—|Eh!  jamigol 
El aldeano se volvió hácia el camino muy 

despacio, se colocó una mano sobre los ojos 
para impedir que los rayos del sol no le per
mitieran ver, y examinó fríamente á Mr. Pi.k- 
wick y á sus compañeros.

—.¡Amigo’....—repitió Mr. Pickwick.
—¡Quien llama!—contestó el de la cabeza

—¿Hay mucho de aquí á BiogleydcU? 
—Siete millas.
—¿Es bueno el camino?
.mNo—contestó con mal humor el aldeano.
Despues, habiendo hecho sufrir á nuestros 

viajeros otro nuevo eximen, se puso 4 traba
jar, no ocupándose de ellos más.

—¿Poduaroos dejar este caballo aquí?—aña- 
dió Mr. Pi-, kwick.

—¡Dejar el caballo aquí!—repitió el hom
bre apoyándose en su azadón.

—Precisamente—contestó Mr. Pickwick ade
lantándose con su cuadiúpedo hasta la puerta 
de la empalizada del jardin.

.gritó el hombre de la cabeza roja 
abandonando el trabajo y mirando al caballo 
con aire sospechoso.—¡Ama!.,,

CAPÍTULO VI.

Una velada—Historia contada por 
un eclesiástico.

Muchas personas reunidas en e! salón, se 
levantaron para recibir á los nuevos huéspedes; 
mientras se cumplían las ceremoniosas forma
lidades de introducción, M. Pickwick se puso 
á examinar el rostro de todos los al^í presen
tes, para conocer el carácter y ocupación de 
cada uno por este medio. Esta era una de las 
distracciones que más le agradaban, á seme
janza de otros grandes hombres.

Una señora de mucha edad, con una enor
me papalina y un vestido de seda, ocupaba el 
puesto de honor, el lado derecho de la chime
nea. Era nada menos que la madre de mister 
Wardle. La tia solterona, las dos jóvenes y M. 
Wardle, rodeando á la anciana, parecían dis
putarse el honor de llamarle la atención. Una 
tenia la trompeta acústica; otra una naranja; la 
tercera, un frasco de perfumes,', y mister War-

Según la descripción que éste ha hecho, era 
una vasta pieza embaldosada con ladrillos ro
jos. La chimenea era inmensamente grande; del 
techo pendían cebollas, jamones y hojas de to
cino; las paredes estaban decoradas con aperos 
de labranza y con una espingarda enmohecida. 
Debajo de esta se leía en gruesos caractères: 
**E8tâ cargada,* y debía estarlo hacia más de 
medio siglo, á juzgar por su aspecto y el de 
la inscripción.

Un antiguo reloj de *cuco,* con su movi
miento tranquilo y solemne, les Jndícaba , la 
hora desde un rincon, y otro reloj de bolsillo 
de plata y no menos antiguo, estaba colgado 
de uno de los innumerables clavos que adorna
ban h pared.

—¿Están ustedes dispuestos?—preguntó el 
hospitalario viejo á sus convidados, así que 
los vió bien lavados, bien cosidos y bien se- 
pil'adcs,

—A sus órdenes—contestó M. Pickwick.
—Entonces siguióme ustedes.
Tres de ellos le siguieron á través de mu

chos corredor? s sorobiíos, siendo alcanzados al 
llegar á la puerta del salon por M. Tupman, 
que S?! quedó en la cocina para dar un beso 
á Emma, consiguiendo solamente que esta lo 
mot-jara con un calificativo poco agradable. Sin 
embargo, el viejo les introdujo diciendo:

—*Gentleman,* sean ustedes bien venidos 
á Manoir.ferme.

Una mujer huesosa y muy derecha respon 
dió á este nombre.

Llev.aba un enorme chal azul, y de su cin
tura á sus hombros habría escasamente tres 
pulgadas,

—Buena mujer—dijo Mr. Pickwick aproxi
mándose y dando á su voz el tono más sfec- 
tunso.—¿Ptjdííaroos dejar este caballo aquí?

El aldeano dijo algunas palabras al oido de 
la mujer.

Esta miró á toda la caravana de arriba á 
abajo, y despues de un instante de reflexionar, 
contestó;

—No, 00 tengo valor suficiente.
—¡Valor!—repitió Mr. Pickwick—¿Y quien 

habla de valor?
—Ya me han molestado ustedes otra vez- 

dijo la mujer entrando en la casa—y no quiero 
comprometerme más,

—Esto es lo más extraordinario que roe ha 
sucedido en todos rois viajes—exclamó mister 
Pickwick lleno de admiración.

—Creo... creo formalmente—murmuró mis
ter Wickle á sus amigos—creo que han su
puesto que el caballo era robado.

—¡Cómo!—exclamó Mr. Pickwick con un 
explosion de ira.

Mr. Winkle repitió modestamente la opinion 
qu8 acababa de emitir.

—¡Eb! ¡'migo mic!—gíitó Mr. Pickwick irri
tado—¿Supone Vd. que nosotros hemos robado 
este caballo?

—¡No lo supongo, estoy seguro!—respondió 
el hombre de la cabeza roja, sonriéndose de 
modo que se prolongó su boca de oreja á 
oreja; mientras hablaba así, entraba en la casa
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